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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 2 de julio de 1946 por el que se aprueba el 

Reglamento de la Guardia Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

L a  G uard ia Colonial de los Territorios españoles del G ol
fo de Guinea viene rigiéndose, desde su creación por la Ley 
do Presupuestos de 1908, por un Reglam ento en el que el 
tiem po transcurrido y el cam bio en la  organización de aque
llos T erritorios hacen preciso introducir algunas modifica- 
<-iones, y  en su virtud, a  propuesta de la Presidencia del 
Gobierno, y  previa deliberación del Conseje, de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Se aprueba el Reglam ento de la G uardia 

Colonial de los T erritorios españoles de! Golfo de G uinea, 
conform e aj texto adjunto.

D ado en M adrid a  dos de ju lio  de m il novecientos cua

renta y  seis.
F R A N C IS C O  F R A N C O

REGLAMENTO DE LA GUARDIA COLONIAL 
DE LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES 

DEL GOLFO DE GUINEA
CAPITULO PRIMERO 

Misión y constitución del Cuerpo
Artículo i .°  E l Cuerpo de la G uardia Colonial de los T e

rritorios españoles del G olfo  de Guinea cí<--pende exclusivam en
te de la Presidencia del Gobierno (Dirección General de Ma 
3'ruecos y Colonias).

Art. 2 .0 Será Inspector nato del referido Cuerpo de la 
Guardia Colonial eil Gobernador general de dichos Territorios, 
extendiéndose su autoridad a todos los servicios del mismo.

Por delegación suya, un Je fe  del Ejército ostentará el mando 
directo del Cuerpo.

Art,  3 .0 L a  G uardia Coloniad tiene por misión la defensa 
del T errito rio ; imponer el respeto de la Ley ; conservar el or
den, y por medio de las Adm inistraciones Regionales y T e 
rritoriales a su cargo, servir de escalón al mando y garantizar 
el cumplimiento de cuantas disposiciones existan o se dicten 
para regular la buena m archa de la  colonización y gobierno de 
estos Territorios.

A yU 4 .0 El cuadro de Je fes  y O ficiales se form ará con 
los procedentes de las Arm as generales de cualquiera de 
ilos tres Ejércitos o G uardia C ivil que voluntariam ente soli
citen su ingreso en eil mism o, siendo sus grados en la G u ar
dia Colonial los m ism os que ostenten en los Cuerpos de 
procedencia.

L a s  clases procederán de las Arm as generales del E jé r
cito de T ierra, de Infantería de M arina, de Tropas de A via
ción y de ta G uardia C iv il, y se proveerán entre Sargentos, 
las de Instructores i . ° ;  Cabos primeros, las de Instructores 2.0, 
y Cabos segundos, las de Instructores 3 .0. teniendo preferen
cia para cubrir la s  vacantes que se produzcan tos de empleo 
inferior de la G uardia Colonial! que posean el empleo exigido, 
con una permanencia m ínim a en la Colonia de dieciocho me
ses y buena conducía e inform es.

Art, 5 .0 L a s  vacantes de Je fes  y Oficiales 9e proveerán, 
mediante concurso, por la Presidencia del Gobierno, a  pro
puesta de la Direcci *n Generad de M arruecos y Colonias.

L as  vacantes de Instructores se proveerán mediante con
curso-exam en, y su nombra miento se hará por el Director ge
neral de 'Marruecos y Colonias.

Art, 6.° E'l Cuerpo de la G uardia Colonial, adem ás de 
estar sujeto a todos ios deberes que este Reglam ento le im
pone, se regirá ipo¡ las O rdenanzas M ilitares de los demás 
Cuerpos Armados d« 1 Ejército.

Art, 7 .0 Los imüviduos pertenecientes a  este Cuerpo pres
tarán ios auxilios qnn soliciten las Autoridades judiciaíes, com
patibles con su pee i liar misión,

C A P I T U L O  II 
D e l  J e f e

Art. 8.° El Je fe  de la G uardia Colonial será también Ins
pector de Administraciones jy tendrá a  su cargo :

a) E l cuidado de que por todos ios individuos del Cuerpo
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se cumplan con exactitud y escrupulosidad todos los servicios 
y  obligaciones determinados en este Reglamento y disposicio
nes generales dictadas.

b) Recorrer los diferentes destacamei tos con ila frecuen
cia necesaria para que la inspección sea fructífera. I

c) Distribuirá la fuerza con arreglo a lo que disponga el  ̂
•Gobernador general.

d) Someterá a la determinación del mismo los casos du
dosos que puedan surgir en la atención del servicio

- e) Formará las Hojas de Servicio de todos los individuos
del Cuerpo.

f) Corregirá lias faltas que notare.
g) Será responsable de la buena instrucción, disciplina, 

administración y faltas del personal.
h) Previa reunión de la Junta Económica, distribuirá el 

Presupuesto entre Has distintas Unidades, con arreglo a las 
atenciones de cada una de ellas.

Art. g.° Cuando ilo crea conveniente, convocará la Junta 
Económica del Cuerpo.

CAPITULO III  
D é  l o s  C a p i t a n e s

Art. io. Los Capitanes de Compañía serán, a la vez, Ad
ministradores de las Demarcaciones en que radique la Cabe
cera de su Compañía, e Inspectores de ias Territoriales que 
de Ó1 dependan

Art. i i .  En su doble función de Administradores y Capi
tanes de Compañía recorrerán con frecuencia los IDestacamen- 
tos de las suyas respectivas, siendo responsables de ia disci
plina e instrucción de los mis-mos, así como del exacto cum

plimiento de los servicios y deberes que determina este Regla
mento, en ias que celarán se sigan las directrices políticas 
enarcadas por la Autoridad Superior.

Art. 12. No debe olvidar que de su celo dependerá en gran 
(parte el mejor o peor modo de comportarse de la fuerza a 
tfus órdenes.

Art. 13. Las funciones de los Capitanes de Compañía y 
su responsabilidad son tales, que subsisten íntegras en lo que 
respecta a la Unidad que manda, aunque se trate de fuerza 
destacada.

CAPITULO IV 
De los Oficiales subalternos

Art. 14. Los Oficiales Subalternos que no desempeñen los 
cargos de Ayudante tendrán ed doble cometido de Jefes de 
Destacamento y administradores Territoriales^

Art. 15. El Jefe de Destacamento, Administrador Territo
rial, recorrerá con frecuencia los Destacamentos, pistas, cami
nos importantes, mercados, poblados, etc. que de él dependan, 
y será responsable:

a) De la fiel y rigurosa observancia de este Reglamento 
por parte de ¡los individuos a sus órdenes, así como de las dis
posiciones dictadas por el Gobernador general, Subgobemador 
y órdenes dadas por sus Jefes naturales.

b) De que sus subordinados se dediquen constantemente 
a  perfeccionar su instrucción y saber y entender con claridad 
este Reglamento, así como las órdenes y circulare^ dictadas 
por la Superioridad.

c) Celará que la clase nombrada de semana cumplía y ha
ga cumplir con la más rigurosa exactitud el horario por que 
se han de regir todos los actos de los distintos Destacamentos.

d) Será igualmente responsable de que la política indí
gena de su demarcación siga las directrices marcadas.

Art. 16. La policía personal, esmerado porte, instrucción, 
educación miilitar y conducta de sus subordinados son los ob
jetos a que más debe atender y que más pueden recomendarle.

ArU 117. Impedirá que sus subordinados se entreguen a 
juegos y diversiones impropias de la seriedad que debe ca
racterizar el Cuerpo.

ArU 18. Procurará conocer a los vecinos de su demarca
ción, y muy especialmente a los dueños y encargados de fin
cas y factorías, informándose minuciosamente de su compor
tamiento, así como del trato que den a sus braceros, proce
diendo en todo caso contra el infractor con arreglo a la9 dis
posiciones vigentes.

Art. 19. Deberá tener nota por escrito y haoer un estudio 
particular de todos los caminos, veredas, montes, trochas, ba
rrancos, fincas de cultivo, etc., que se encuentren en la de
marcación a  su cargo, a  (fin de tener un pleno oonocimiento

del terreno, cuidando escrupulosamente de que se adquiera por 
sus subordinados el mayor número de datos posibles a este 
objeto.

Art. 20. Si se presentase algún vecino requiriendo el au
xilio de la fuerza, queda a su arbitrio, si no da tiempo a con
sultarlo, prestar o no el servicio, atendiendo a las circunstan
cias de lugar, tiempo y persona.

Art. 2 1. Celará que por la clase a quien corresponda se 
nombren semanalmente las parejas necesarias para efectuar de
terminados recorridos, lias cuales le informarán de todas las 
novedades observadas durante «los mismos.

Art. 22 Cumplimentará y hará cumplimentar los servi
cios necesarios para observar escrupulosamente el artículo ter
cero de este Reglamento y todos aquellos que tengan a bien 
disponer el Gobernador general o el Subgobemador,

Art. 23. El estado .primitivo en que vive ¡!a inmensa ma
yoría de los habitantes indígenas de estos Territorios y la 

(ineludible obligación de procurar .a civilización de los na
turales por todos los medios que aconseje la prudencia, des
echando violencias inútiles y contraproducentes a tai fin, exi
ge de los Administradores Terr toria'es observen y hagan 
observar a sus subordinados una conducta ejem plai. que ro
bustezca la fuerza moral de que deben estar revestidos, para 
que no sufra menoscabo el prestigio de la Autoridad que 
representan.

Art. 24. A los fine?9 del artículo anterior, tendrán p ro  
sente los Administradores territoriales la obligación que tienen 
de conducirse siempre con la mayor prudencia y comedimien
to, cualquiera que sea el caso en que se haden, y castigará 
severamente al que no guarde a  toda clase de personas los 
miramientos y consideraciones que deben exigirse a indivi
duos pertenecientes a un Cuerpo creado, como éste, para 
asegurar el imperio de las Leyes, la quietud y el orden y 
velar por el respeto a las personas y bienes de los hombres 
pacíficos y honrados. Dicho comportamiento lo inculcarán 
a sus subordinados, y serán responsables de su más exacta ob
servancia.

Art. 25. Mensualmente celebrará e» Tribunal Indígena, 
en que se resolverán los asuntos de éstos entre srf («pala
bras»), con arreglo a sus usos y costumbre,, siguiendo las 
directrices marcadas. A los Tribunales asistirán los Jefes de 
las tribus y poblados de la Demarcación, a los que conoce
rá, tratará y atenderá con afectu /.so mterés en cuantas pe
ticiones y quejas le formulen, y no olvidará que evitando ve
jaciones y despojos a los naturales logrará la confianza de ellos, 
atrayéndoles paulatinamente a la civilización y reconocimiento 
dé su Autoridad, de la que luego no prescindirán en sus liti
gios o «palabras».

Art. 26. En  el momento en cue un Administrador Te
rritorial tuviese noticia de cualquier novedad que pueda al
terar la tranquilidad pública, pondrá por su parte eí remedio 
que Je dicte su criterio, con arreglo a su leal saber y en
tender, y dará cuenta del caso con la mayor urgencia al 
Gobernador General o Subgobemador, Jefe  del Cuerpo y Ca
pitán de su Compañía.

Art. 27. En caso de rebelión, .procurará a toda costa re
ducirla con arreglo a la O rdenaba, restableciendo la tran
quilidad y el imperio de la Ley.

Art. 28. Cada Administrador Territorial, Je fe  de fuerza 
destacada, tendrá a sus Inmediatas' órdenés las C lases de 
la Guardia Colonial que se consiceren precisas, y con arre
glo a sus condiciones repartirá entre las mismas los come
tidos de: Auxiliar de Oficina, Instructor dé tropa, Encar
gado de obras y trabajos, y  cualquiera otro que se estime 
necesario. Varios de estos cometidos podrán recaer sobre 
una sola Clase, cuando ¡as necesidades del servicio así lo 
exijan.

Art. 29. El Teniente Ayudante tendrá ios cometidos y 
deberes que marca d  Reglamento para él Régimen Interior 
de los Cuerpos, que afectará igualmente a todos los demás in
dividuos del Cuerpo en las cuestiones no determinadas por 
este Reglamento.

CAPITULO V 
D e  l a s  C l a s e s

Art• 30. L a s  Clases de la Guardia Colonial serán auxi
liares de los Oficiales en todos los cometidos a 'éstos enco
mendados; observaran una conducta ejemplar, que no des
diga en ningún momento de la que corresponde a un miem
bro del Instituto a  que pertenecen. Como auxiliares de las



5948 28 julio 1946 B. O. del E.—Núm. 209
Administraciones tendrán en cuenta, en su trato con los eu
ropeos e indígenas, las norm as m arcadas en el presente R e
glamento para los Oficiales Administradores.

Art. 32. En tre  las Olas-es destinadas en cada destaca
mento se llevará, por turno, un servicio de semana. Al que 
corresponda este servicio estará presente en todos los ac 
tos', que celará se realicen a la hora v en el paraje preveni
d o s ; vigilará que todos L s  servicios se lleven a efecto en 
forma adecuada, as/ com0 el perfecto estado de policía del 
personal, campamento y dependencias. En una palabra, ve
lará por que cada uno de los individuos del destacamento 
cumpla con su deber en todo momento y  con la m ás rignrosa 
exactitdd.

De las Clases destacadas
Art. 32. La9  C la s e s  destacadas serán Jefe9 de la Fuerza 

destacada y tendrán, además de los deberes de todas las 
C lases  en general, las responsabilidades que, como Jefes  de  
Fuerza, les corresponde, ya determinadas para e.l Oficial Ad
ministrador Je fe  de la Fuerza destacada.

Art. 33. En los as jn tos  políticos, tales como «pal abras i> 
entre los indígenas y tu ato con éstos, se ceñirá en todo a las 
instrucciones recibidas del Administrador Territorial de quien 
dependa.

CAPITULO VI 
De la Fuerza indígena

Art.  34. Todo individuo de este Cuerpo tiene la obliga
ción de obedecer a sus Superiores, al Gobernador general y 
al Subgobernador de estos Territorios.

Art. 35. La  obediencia estricta a las órdenes de la Au
toridad, en el caso de que ¡habla el artículo anterior, exime 
de responsabilidad; pero la menor desobediencia o morosi
dad en el cumplimiento de aquellas órdenes serán castigadas 
con el mayor rigor.

Art. 36. La  G uardia  Colonial no sólo tiene la obligación 
de sostener el 04den, observando y cumpliendo las instruc
ciones del Gobernador general, Subgobernador y sus Je fes  
naturales, sino también la de acudir por si a su manteni
miento cuando no se halle presente la Autoridad. lEn su con
secuencia, todo individuo de es-te Cuerpo se halla obligado 
a sofocar y reprimir cualquier motín o desorden que surja 
en su presencia, sin que s«a necesario para obrar activamen
te la orden de la Autoridad correspondiente.

Art. 37. En tales casos, el Je fe  de las Fuerzas  procederá 
del modo sigu iente :

Primero. S e  valdrá de los medios que dicte la pruden
cia para persuadir a los perturbadores a que se dispersen y 
no continúen alterando el orden público.

Segundo. C uando este medio sea ineficaz, los intimará 
con el uso de la fuerza.

Tercero. Si a pesar de esta intimación persisten los per
turbadores en la misma desobediencia, restablecerá a viva 
fuerza la tranquilidad y el imperio de la 'Ley.

Art 38. Si los amotinados o perturbadores hiciesen uso 
de cualquier medio violento durante las primeras intimacio
nes, la Guardia Colonial empleará también la fuerza, desde 
luego.

Art 39. T o d a  reunión ilícita o sediciosa y arm ada de
berá ser dispersada desde luego, arrestando a los perturba
dores y empleando la fuerza si se resistiesen.

Art. 40. Son obligaciones de la Guardia C o lo n ia l :
Primero. Recoger merodeadores que circulen por los ca

minos y a los trabajadores fugados de las fincas a que por 
su contrato, estén afectos.

Segundo. Perseguir y detener a los delincuentes, así co
mo a los rec lam ados por las Autoridades o evadidos de las 
cárceles.

Tercero. Acudir al punto necesario para la persecución 
de los ladrones y malhechores.

Cuarto. Perseguir el contrabando y detener a los culpa
bles de tal delito, entregándolos a la Autoridad con los efec
tos y géneros que se decomisen.

Art. 41. E s  también obligación inexcusable de la G u ar
dia Colonial la vigilancia escrupulosa respecto al uso de ar
mas, deteniendo a los que las posean sin la correspondiente 
licencia y entregándolos a la Autoridad.

Art. 42. Deberá la Guardia Colonial tener presente que 
las personas que se hallen jugando a los prohibidos no pue
den alegar fuero de ninguna clase.

Art. 43. L a  Guardia Colonial debe auxiliar a las Auto

ridades judiciales para asegurar la buena administración de 
justic ia, y, a su vez, é s tas  darán a la Guardia Colonial cuan
tas noticias precise para la persecución y captura de delin
cuentes.

Art. 44. Ningún individuo de la Guardia Colonial po
drá imponer ni cobrar por sí multas ni otra pena alguna de 
las proscriptas en las Leyes, Bandos o disposiciones vigen
tes, debiendo en estos casos limitarse a presentar los infrac
tores a la Autoridad correspondiente.

CAPITULO VII 
De la Junta Económica

Art. 45. Será presidida por el 'efe y estará formada pot 
los Capitanes de Compañía, actuando de Secretario un le- 
ni-ente del Cuerpo. Se regirá por las norma'- m arcadas por 
el Reglam ento para  el Régimen Interior de ios Cuerpos.

CAPITULO VIII 
Disposiciones generales

Art. 46. L a  Guardia Colonial no be empleará dentro de 
las poblaciones ni en servicio de citación ni otros análogos, 
propios de a lguaciles de los Juzgado», Autoridades adminis
trativas o Corporaciones municipales

Art. 47. Sólo podrán intervenir en las interioridades del 
Cuerpo sus Je fes  naturales y el Gobernador General,  como 
Inspector nato.

Art. 48. Todo individuo, sea cualquiera su condición, es
tá obligado a prestar a uxilio a la Guardia Colonial, si fuere 
requerido para ello.

Art. 49 L a  G uard ia  Colonial no podrá intervenir colec
tivamente en ninguna clase de a-unte* públicos. ni sus in
dividuos en negocios de comercio, tráfico u grajeria , ¡prohi
bición extensiva, en la zona que e je  za su Autoridad cada 
uno de ellos, a sus parientes o parientes poli'icos en primero 
y segundo grados.

Art. 50. Con objeto de  que los Je les .  Oficiales e Instruc
tores de la Guardia Colonial puedan acreditar los servicios 
y tiempo de permanencia en la misma, y teniendo en cuenta 
fas condiciones especiales que se requieren para ©1 desiino 
al mencionado Cuerpo, se crea un distintiva ^especial que 
podrán ostentar aquéllos sobre O undurme militar.

Tendrán derecho a usar el distintivo todos aquellos Jefes 
y Oficiales e Instructores que hayan prestado sus servicios t-n 
la Guardia Colonial durante el tiempo mínimo de una ca m 
paña colonial.

Dicho distintivo consistirá ein una estrella azuil de cinco 
puntas, con un borde de oro y en cada punta una bola del 
-mismo metal. En el centro de la estrella, y superpuestas, las 
iniciales de ¡la Guardia Colonial (G. C.) enlazadas y en pla
ta, y que se llevará bordado en el lado superior derecho de 
la guerrera, sahariana o prenda análoga del uniforme.

Entendiéndose por campaña colonial un año y medio de 
permanencia en la Colonia, al cumplir este tiempo se tendrá 
derecho al uso del emblema, adicionándole, a cinco milíme
tros de distancia, una barra de dos milímetros de espesor, de 
color azul por cada año más de permanencia en dicho Cuer
po. Por cada cinco años se sustituirán las cinco barras azules 
por una bordada en oro, de cinco milímetros de e^p^sor.

lEl derecho al uso del emblema se concederá por la Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, a instancia del interesado, infor
mada por eh je fe  de la Guardia  Colonial,  acreditando el 
tiempo de servicios en dicha Unidad, que se tramitará ipor 
conducto del Gobierno General de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea. De la concesión de estos distintivos se 
dará cuenta al Ministerio correspondiente, para  su publica
ción en el «Boletín Oficial)), autorizándose el uso del m ismo 
sobre el uniforme.

•La posesión de este distintivo se considerará como mé
rito especial para  participar en los concursos que se anun
cien para  cubrir plazas de la G uardia  Colonial.

Art. 5 1 .  Los que presten algún servicio extraordinario se
rán propuestos al Gobernador general, que, con su informe, 
cursará dicha propuesta a la Presidencia del Gobierno, para 
la recompensa que corresponda.

Art. 52. En el caso de que cualquier Oficial o C la se  de 
la G uardia Colonial se hiciese reo de delitos militares que, 
por carencia de Tribunales de su fuero, no puedan ser de
bida y rápidamente corregidos en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, será conducido, con las debidas segu-
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r idades  y en tregado a la primera Autoridad Militar del pue r 
to de las Islas C anarias  en r  je  toque el barco que le con
duzca, con el a testado  de las prim eras diligencias que se ha
yan instru.do, para que sirva de raheza al proceso que se 
forme, según los preceptos dei Código de Justicia Militar. 
No serán faltas o delitos militares los que puedan oome- 
tcr.>e en e! desempeño del cargo de Administrador Terr ito
r ial,  los cuales no podrán figurar en las Hojas de Servicios o C as t igos .

DECRETO de 12 de julio de 1946 sobre aprovechamiento 
integral del rio Noguera Ribagorzana y sus afluentes.

El Insitituto Nacional de Industria, previas las nocesarias 
O r d e n o  autorizaciones del Gobierno, procede a La insta
lación de una sene  de industr ias  o de  im portantes núcleos 
industriales, con la finalidad de atender a la fabricación de 
productos fundamenta les  para  la vida económica del país. 
Constituyen partes  Importantes de esftos núcleos las nuevas 
fuentes de producción de energía de Origen térmico, que, 
adem á- de ser necesarias para cubrir los consumos de  ca
lor y electricidad de sus industr ias  propias, han de actuar 
—«con arreglo a un plan general establecido—como centrales 
reguladoras  del sistema energético nacional, y formar un 
conjunte coherente con cil resto de las fuentes de energía, 
p a ra  obtener un aprovechamiento racional de los recursos 
h idráulicos y mineros del país.

Ante el desequilibrio ex is ten te  en tre  la dem anda y la 
producción do energía eléctrica, el citado Instituto, como 
gran consumidor de aquélla en sus propias industrias, con
sideró necesario desdo su creación, a tender por sí mismo 
sin perturbar  el mercado a una parte im portan te  de sus pro
pias necesidades de enorgía eléctrica. Ahora bien, en un 
pa ís  como el nuestro  donde la energía de origen hidroeléc
trico predcMiiina y ha de predominar intensam ente sobre la 
térmica, requiérese que las necesidades fundamentales  de 
energía  eléctrica sean atendidas, en cuanto sea posible, con 
energía  hidroeléctrica- para liberar así la energía térmica 
del sum inistro  directo a los centros industriales y asignarle 
en mayor grado su misión más específica de  ac tuar  como 
com pensadora de los s is tem as hidráulicos.

Por o tra  parte, si se tra ta  de obtener un sum inis tro  eco
nómico de energía al mismo tiempo que seguro y estable, 
tal como exigen ciertas industr ias  de elevado consumo es- 
pccificc . precísase recurrir a los medio> que la técnica mo
derna proporciona : utiliza ción integral de cuencas o al me
nos do tram os completos de ríos en los que pueda cons
truirse una cadena racional de aprovechamientos, de ade
cuadas car. ( terístic as para un funcionamiento compensado 
super» quipados, en pairte, para obtener m asas considerables 
de energía bara ta  y cuya utilidad se incrementa notablemen
te merced al apoyo de centrales térmicas de gran potencia, 
como las que e! Ins ti tu to  Nacional de Industr ia  tiene en 
construcción.

La cuenca del Noguera Ribagorzana reúne las caracte
r ís t icas  más apropiadas  para lograr la realización de un 
p ro g ram a  tal como se define por las directrices señaladas. 
D otada la región de prim eras  m ater ias  ap tas  para el es- 
tabh-c imiento do fabric aciones de tipo electroquímico y elec
trón.* talúrgico ; inmediata a k> zona industrial ca ta lana ,  con 
d em anda creciente de energía eléctrica, y a poca distancia 
di la Centra'l térmica que en el grupo  industrial del Ebro 
construye la Empr«-sa Nacional «Calvo Sotelo». de Combus 
tibies Líquidos y Lubricantes, ^filial del Insti tuto Nacional 
de Industr ia ,  no ha constru  do, sin em bargo, \b iniciativa 
privada de ella, ni un solo aprovechamiento, a pesar do

que la na tura leza  ofrece condiciones favorabilísimas pa ra  
captar m asas  muy importantes de energía.

E s te  ap rovechamiento integral de los r ío s -  de perfecto 
acuerde con los p lm es  de regulación para fine- agrícolas— 
encuentra cauce lecal en nuestra legislación desde hace, bas
tantes añO'S ; pero cuando— como en el caso del río Nogu-ra 
'Rinagorzam» y sus afluentes—-los intereses o la iniciativa 
privada no han ac tuado por su propio impulso, ag rup ando  
y poniendo en acción los elementos necesarios para la rea
lización de tales  p rogram as de aprovechamiento hidroeléctrl 
co que el interés del país «-xige, procede llevar a cabo, para  
lograrle», una labo»- f.statal es tim ulante  y ordenadora Esta 
misión entra de lleno, por las características señaladas, en 
la germina esfera de acción definida por la Ley fundacional 
del Ins ti tu to  Nacional de Industria Estudiado por dicho O r
ganism o un plan para el provecham iento  integral hidroeléc
trico del río Noguera Ribagorzana y sus afluentes que, de  
acuerde con la legislación vigente, ha sido aprobada en sus 
líneas generales por Decreto del Ministerio de O b ras  Pú
blicas fecha cinco del pasado mes de abril, por el que se 
concede al mencionado Instituto Nacional de Industr ia  la 
reserva en firme, de los aprovechamientos hidroeléctricos com
prendidos en el Plan citado, a dicho Insti tu to  se confía la 
responsabilidad de e-s-ta labor, para cuyo desarrollo se re
serva al capital p rivado la participación que se juzga con
veniente, teniendo en cucnt»*, especialmente, aquellos intere- 
ses que puedan facil itar en mayor grado el fin que se per
sigue

E n su virtud,
D I S P O N G O :

Artí culo primero.—En los términos previstos en los ar
tículos primero, segundo y los dem ás  de  aplicación de la 
Ley de  veinticinco de septiembre dé mil novecientos cuaren
ta y uno, se encomienda a*l Insti tuto Nacional de Industr ia  
la creación de una E m p resa  mixta  para la producción, t rans 
por te  y sum in is t ro  de energía eléctrica, con l«a misión fun
damental de ejecu tar  el Plan de aprovechamiento hidroeléc
trico integral del río Noguera Ribagorzana y sus afluentes, 
de acuerdo con Las características generales del es tud io  y 
proyecto por dicho O rgan ism o  presentado al Gobierno.

Artículo segundo.—iLa energía obtenida en los diferentes 
aprovecham ientos se dest inará ,  con preferencia, a las  a ten
ciones propias de Las Industr ias  y E m presas  creadas por el 
Insti tuto o en las que és te  interviene, a las que ol Gobierno 
pueda fijar y a las de en tidades  que  puedan colaborar en la 
realización de este Plan. P ara  logra/r que la energía  produ
cida pueda también utilizarse en o tras  industr ias  o atencio
nes y poder alcanzar todas  las ventajas de una  racional ex* 
plotación, la Em presa  que  ha d e  crearse o el propio Insti
tuto, podrán establecer,  previos los necesarios acuerdos, in
terconexiones con o tras  centrales y  convenios con las  co
rrespondientes  t m p r e s a s ,  par$ la cesión, intercambio, a d 
quisición y transporte  de energía eléctr ica y, en general,  
para  todas aquellas actividades que contribuyan a la 
adecuada y económica organización de  sus  servicios, a ten
dido en todo mom ento el suprem o interés nacional.

Artículo tercero.— Para conseguir las finalidades que  so 
persiguen, habrán de coordinarse debidam ente los progra* 
mas <̂ e producción de energía eléctrica con los de  regulación 
hidráulica y regadíos en d  mencionado río y sus afluentes, 
y asimismo se deberá atender a  la resolución d e  los p r o 
blemas relacionados con las comunicaciones en  aquella zona 
y con sum inistros de todas clases.

Artículo cuarto.—E n  la Em presa  a  que  se hace referen
cia eh el artículo prim ero, d ispondrá  el In s t i tu to  NacionaJ
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de Industria  de la mayoría del capital acciones y, como 
consecuencia, del control del Consejo de Administración.

Artículo quinto.—Ateniéndose a lo d ispuesto  con carác 
ter de toda generalidad en la Ley de veinticinco de septiem 
bre de mil novecientos cuaren ta  y uno, creadora del Ins t i
tuto Nacional d e  Industr ia ,  serán de aplicación de es ta  E m 
presa  d e  interés naciona l:  las venta jas  y g a ran t ía s  que es
tablece la Ley de veinticuatro ¿e  octubre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve;  todas las dem ás  quo, en aplicación de 
disposif iones vigentes, *ea conveniente utilizar p a ra  facili
ta r  el mejor y más rápido cumplimiento de la finalidad qu e  
se persigue, y las pa rt icu la res  que a l Insti tu to  corres-pon- 
dan en virtud de la Ley de su creación y disposiciones con
cordantes.

Articulo sexto.— El Ministro de Hacienda, en lo que se 
refiere al financiamionto de  esta Em presa—y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos tercer-o, cuarto ,  quinto, 
sexto y concordantes de la Ley de veinticinco de septiem bre 
de mil novecientos cuaren ta  y uno— adoptará  las medidas 
conducentes al mejor cum plim iento de  lo qu e  en es te  De
creto se disoone.

Articulo séptimo.— Por los Ministerios competentes, y en 
especial por los de Hacienda, O b ra s  Públicas e  Industr ia  y 
Comercio, se ad optarán  las m edidas pe rt inen tes  o se dic ta
rán  o propondrán las disposiciones oportunas  para el m ejor  
cu m p i;miento de  lp que en este Decreto se ordena.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, d ado  en Madrid 
a  doce de julio de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se regula en 

España el tráfico irregular de aviones civiles extranjeros 

y se clasifican nuestros Aeropuertos.

L as restricciones que impuso Ja pasada  guerra mundial 
a la navegación aérea de carácter civi.. Uegaion a suspender 
virtualm ente ja ejecución de  los ^cuerdos ioierriac’ooale> vi
gentes  que fueron adoptados con la finalidad de facilitar or

denada y seguram ente  el tráfico aére»..
Mas firmada el siete de diciembre oc mil novecientos cua

renta  y cu a tro  en la Conferencia Internacional de Aviación 
Civil, reunida en Chicago, la Convención pa ta  la navegación 
aérea civil, a la que ha dado su adhesión E sp aña ,  han de 
ponerse en práctica, haciendo honor al  compromiso con- 
traído, las dos primeras l ibertad-s  que la referida Conven
ción insti tuye en s u capitulo seg.jodo. artículo quinto, al re
gular,  en tre  los E stados  contra tan tes ,  los derechos de sobre

vuelo del territorio nacional^ y de escala técnica con fines 
no comerciales, sin necesidad de previo pe-miso, para  las 
aeronaves ex tra n je ras  que  no se dediquen a servicios aéreos 
internacionales de itinerario fijo.

Con ello, al adaptar  la legislación patria a las norm as 
internacionales convenidas, se fari!ita*a la navegación aérea 
civil en la medida que  su in tensidad '.reciente aconseja.

Asimismo, queriendo el E s t a d j español dar una prueba 
de solidaridad internacional para  el progreso de la Aviación, 
fomentando el desarrollo pacifico de sus relaciones con el 
m undo civilizado, ap orta  al aee/vu del comercio entre los
pa íses  signatarios de la Conven /ó n  d* Chicago, la tercera
y cuarta  libertad de traer  y llevar desde o a! país de la m a
trícula de la aeronave civil extranjera,  mercancías, pasaje o

correo en servicios irregulares sin itinerario fijo. Con el mis
mo generoso propósito , abre su cielo sin reservas  a Ia9 aero
naves civiles de los dem ás países aludidos, manteniendo pa ra  

situaciones o estados excepcionales o espacios peligrosos para  
la seguridad del vuelo, únicamente e ’ derecho de señalar 
zonas prohibidas a la navegación aérea.

Cumple también esta  disposición el debe, u rgente  y be
neficioso p a ra  la Aviación Civil de señaiar y clasificar un 
nutrido co n jun to  de Aeropuertos  abiertos al tráfico: comer
cial, o de  tu r ism o;  internacional,  o nacional.

En su virtud, a propuesta del M inis tro  del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—L a s  Leyes  y R eglam entos  españoles 

sobre en trada  o salida de su ter.Jtorio de pasajeros, tr ipula
ciones o carga de aeronaves, deberán cum plirse  en dichos 
mom entos y m ien tras  permanezcan en nuesi io  terr i tor io  las 
aeronaves ex tranjeras .

T odas  las aeronaves civiles procedentes de| extranjero, con 
destilno a España, deberán efec tuar  s iempre su prim er ate- 
rrizaje en un aeropuerto aduanero  en el que  se realizarán 
las revisiones fiscales, sanitarias ,  de policía y cualesquiera 
o tras  es tablec idas  por el Estado español. Cumplidos dichos 

t rám ites,  podrán utilizar los resrante^. aeropuertos abiertos 
a] tráfico civil. Cum plirán  las misma* formalidades dichas 
para la llegada, en aeropuertos  igua lm en te  aduaneros, al par
tir hacia el Estado de  origen u otro distinto. Asimismo par
tirán desde aeropuertos  calificados como aduaneros,  las aero
naves civiles nacionales que  vayan al ex tranjero.

Artículo segundo.—¡Las aeronaves civiles que  me presten 
servicio de i t inerario fijo, pertenecientes a países que hayan 

ratificado o se adhieran a  la Convención par a la Navegación 
Aérea Civil, suscrita en Chicago e] siete de diciembre de mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro, y que recorozcan idénticos 
derechos a las aeronaves españolas,  podrán sobievolar el 
terr i tor io  español e  incluso ate rr izar  sin necesidad d e  obtener 

permiso previo.
Su primer aterr iza je  en E sp añ a  se verificará siempre en 

un ae ropuerto  ad uanero ,  en el cual, y si se t ra ta  de una 
aeronave dedicada al transpor te  rem u rc rad o  o, por fletamen- 
to de pasajeros, ca rg a  o correo, verificará allí precisamente 
su escala comercial, de jando todo ei pasaje , carga o correo 
consignados a E spaña y procedentes dej país de su m a
trícula.

Por consiguiente, se entenderá que las aeronaves ex tran
jeras de tráfico comercial irregular no podrán hacer nunca 
servicios de cabotaje. Las exclusivamente dedicadas al tu r is 
mo podrán tras ladar  solamente sus pasajero^ de origen, por 
todos los aeropuertos  españoles abiertos al tráfico civil. 

En el último aeropuerto español de dond^ salgan para su 
país, y que será siempre aduane 'a  , podrán ías aeronave?; de 
transporte  rem unerado o fletado, -xclusivam^nte, tomar car
ga, correo o pasaje , consignandos al mismo, observando los 
requisitos reglam entarios  precisos.

Articulo tercero.--Los servicios aéreos internacionales re 
gulares o de itinerario fijo sólo podrán establecerse median
te convenio especial en tre el Estado español y aquel a que 
pertenezca la línea aérea o la aeronave que deba efectuarlo. 
En todo caso, se establecerá en d.cho Convenio que el ser
vicio se realizará con aterrizaje o partida en aeropuertos  ad ua
neros.

Artículo cuarto. — Sin expresa autorización o invitación, 
n inguna aeronave extranjera  de E -tado  volará »obrt E sp a ñ a  
y Territorios de  sus Colonias y Protectorado.
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Artículo quinto,— Los mismos requ in tos  exigirán a las 

aeronaves sin piloto o sin motor o cuando se tra te  de cual
quier vuelo ensayando o aplicando innovaciones no acepta
das aún internacionalmente.

Articulo sexto. En m ateria  de accidentes y daños cau
sados a tercero, las aeronaves extranjera-  que sobrevuelen 
el territorio español, quedarán sometidas a la Ley nacional, 
tan to  pa ra  la determinación de la responsabilidad y su cuan
tía, como en el procedimiento para hacerla efectiva.

Se exceptúan de  lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
aeronaves pertenecientes a ¡Estados qu hayan ratificado los 
«Convenios internacionales  de Varsovia (mil novecientos vein
tinueve) y Rom a (mil novecientos treinta y tres),  sobre res
ponsabilidad del transpor t is ta  y daños causados en la super
ficie, respecto a las cuales regirá lo establecido en ambos 
Convenios.

Artículo séptimo.—A los efectos de los artículos anterio
res, se es tim arán aeropuertos aduaneros y quedarán abiertos 
a  todo el tráfico nacional y el internacional arriba perm itido:

Primero. ¡Los señalados en el Decreto de tres de mayo 
del año actual, relativo al ordenamiento funcional de los ser
vicios de Aduanas y que son lo5 siguientes

B arajas  (M adrid), M untadas  ( Barcelona), San Pablo (Se
villa), M anises (Valencia) y Son Bonet (Pa lm a de  Ma
llorca).

Segundo. Los de G ando (Pa lm as  de G rrn  'C an ar ia s ) ,  
«Los Rodeos (Tenerife) ,  El Rompedizo (Málaga) y los de Sa
n ia  Ramel (Te tuán) y Nador (Melilla), estos dos últ imos 
ab ier tos  al tráfico por D ah ir  de veintisie te de julio de mil no
vecientos t re in ta  y uno.

Tercero. 'Los q u e  con posterioridad se habiliten y se 
clasifiquen como tales por el Ministerio del Aire de acuerdo 
con los de  Hacienda y Gobernación, a  cuyo efecto se da rá  
publicidad a  las disposiciones que  ^sf lo determinen y se 
co m unicarán  al O rg an ism o  Provisional de  Aviación Civil In
ternacional.

Articulo octavo.—Se ab-ron al tráfico aéreo civil (nacio- 
ji.al completo o internacional de tu rism o y escalas técnicas 
del tráfico comercial) ,  los .aeropuertos que a continuación 
se» relacionan :

Agoocillo (Logroño),  General Mola (Vitoria),  (León, Cá- 
ceres, M atacán (Salam anca) ,  Jerez (Cádiz),  Anmilla (Gra
n ada ;  Villanubla (Valladolid) , ¡Rozas (¡Lugo), ¡Los Llanos 
(Albacete), Rebasa (Alicante), S an ta  Isabel (iFernando Poo), 
Sidi Ifni, Cabo Juby, B a ta  (Guinea),  Villa C isneros  (Río 
de O ro ) .

So au toriza  al Ministerio del Aire p a ra  abrir  al tráfico 
civil nuevos  aeropuertos ,  a  m edida que  vayan siendo habi
l i tados  para el mismo, pudiendo también clausurar  los abier
tos  si razones técnicas o de política aeronáutica  lo acon
sejan. Las  resoluciones en esta m ater ia  se publicarán na 
cional e i-nternacionalmente.

Artículo noveno.— El E stado  E sp año l  suprim e pa ra  la 
navegación aérea civil .nacional y ex tranjera ,  toda prohibi
ción de  volar sobre zonas d e te rm inad as ,  excepción hecha de 
aquellas que se señalen como peligrosas de acuerdo con los 
convenios in te rnacionales ;  no obstan te ,  se reserva el dere
cho, con aplicación inm edia ta ,  d e prohibir  o limitar tem po
ra lm en te  Jos vuelos sobre  todo o parte  del territorio nacio
nal, on c ircunstancias  excepcionales, du ran te  un período de 
em ergenc ia  o en in te rés  de la seguridad pública, pudiendo 
obligar a  l°s  contraventores  a tom ar t ierra  inm edia tam ente  
c«n el ae ropuerto  español que se señale.

Artículo décimo.— De acuerdo con la Convención de Avia
ción Civil in te rnacional  de Chicago, se procederá inmedia

tamente por el Ministerio del Aire a revisar, modificar y 
refundir las normas vigentes sobre en trada  y salida de ae- 
lonaves en E sp a ñ a  y a  establecer, de acuerdo con lo> d e 
m ás Ministerios b in resad o s ,  más sencilla reglam entación 
posible de los trám ites  de aduana, policía y sanidad para  
la navogación aérea, tendente  a evitar todo retardo inne
cesario a las  aeronaves, tripulaciones, pasajeros y carga-.

Articulo undécimo.— Inm edia tam ente ,  los Ministerios del 
Aire y de  Hacienda, inspirándose en ios principios es table
cidos en el artículo anterior, y fijando las concordancias pre
cisas con lo dispuesto en el Decreto de tres de mayo último, 
regularán de ta l ladam ente  los requisitos aduaneros  do impor
tación, tránsi to  y exportación del tráfic^ definido en esta 
disposición, en las modalidades y circunstancias no previs
tas  er o) citado Decreto de tres de mayo.

Artículo duocíéciiro-— El contenido de es te  Decreto se 
comunicará urgen tem ente  al O rgan ism o  Provisional de Avia
ción Civil Internacional,  en Montroal (Canadá).

Así lo dispongo por el presente Decreto, d do en M a
drid  a  doce de julio de mil noveciento-s cuaren ta  y sois.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 12 de julio de 1946 por el que se autoriza la 
adquisición por «gestión directa» de terrenos e inmuebles 
en la plaza de Valencia con destino a la construcción de 
viviendas para Suboficiales, de guarnición en la referida 
capital.

Acreditada la necesidad de adquirir terrenos e inmuebles 
necesarios al Ejército del Aire, con capacidad suficiente y con
veniente em plazam iento para viviendas de Suboficiales, de 
guarnición en la Región Aérea de Levante, a «propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio del Aire para  

efectuar la adquisición por «gestión directa» de terrenos e 
inmuebles en la plaza de Valencia, destinados a  la construc
ción de viviendas para Suboficiales, de guarnición en la re
ferida capital, conforme al proyecto correspondiente.

Articulo segundo.—El importe de un millón seiscientas cin
cuenta y tres mil ciento cuarenta pesetas  a que se eleva la 
compra de referencia será sufragado por los créditos de la 
Dirección General de  Aeropuertos, cargo al Presupuesto  Ex
traordinario del Ministerio  del Aire.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
a  doce de julio  de  mil novecientos cuarenta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 31 de mayo de 1946 por el que se reorganiza 

el Servicio de Inspección de jos Amillaramientos.

El Servicio de investigación de las r iquezas rústica (y pe
cuaria sometidas al régimen de am illaramiento fué organi
zado provisionalmente por  sucesivas O rdenes  ministeriales 
utilizando el personal de C atas tro  de que  se podía d isponer
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de momento, sin obligar a cambios de residencia que no fue
ran estrictamente indispensables. Pero las exigencias del Ser
vicio van imponiendo, cada vez con mayor apremio, la vincu
lación de cada funcionario investigador a una determinada 
zona, que no puede ser atendida debidamente sin residir en 
la provincia en que esté enclavada, dependiendo con carácter 
de permanencia de su Delegación de Hacienda.

De otra parte, la experiencia aconseja atribuir la función 
evaluatoria a un O rganism o técnico central para la debida 
conexión o relatividad interprovincial, asignando a los Ins
pectores la labor especifica de investigar los bienes sustraídos 
al tributo, con el fin de someterlos a las tablas municipales 
de valores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—iLa investigación de la riqueza rústica 
y pecuaria en régimen de amillara miento se efectuará por los 
funcionarios técnicos dependientes de la Dirección General de 
Propiedades y Contribución territorial que, con más de dos 
años a su servicio, sean nombrados por el Ministerio de H a
cienda Inspectores del Amillaramiento.

A r ír u lo  segundo.— El número de Inspectores del Amilla- 
ramiento será el que a continuación se relaciona para cada 
p ro v in c ia :

Baleares ..........................................................  i
Barcelona ......................................................  2
Burg o s  .............................................................  1
Gerona ...............................  1
Guipúzcoa ...................................................... 1
Huesca .............................................................  1
L a  Coruña ....................................................  2
León .................................................................. 2
Lérida .............................................................  2
Lo g ro ñ o  ..........................................................  1
L u go  ................................................................  2
Orense ...................................................   2
Oviedo .............................................................  2
Pontevedra ....................................................  2
Santander .......................................................  2
Soria .............  1
T arrago n a  ............................... ..v..................  2
Teruel ............................................................... 2
Vizcaya ............................................................ 1
Zaragoza ....................   1
L a s / Palmas ................................................... 1
Santa  Cruz  de Tenerife  .........................  1

T ota l  ..................................  33

No obstante, cuando estén suficientemente depurados los 
repartimientos municipales, y así lo aconseje el desarrollo de 
los servicios, el Ministerio de Hacienda podrá reducir la plan
tilla en las provincias que cuenten con más de un Inspector.

Artículo tercero.— A cada Inspector del Amillaramiento se 
le asignará una zona en la que no podrán actuar los demás 
Inspectores, excepto cuando con carácter  de contrainspec
ción así se acuerde por el Centro directivo.

L a  actuación de I09 Inspectores del Amillaramiento en sus 
respectivas zonas abarcará la totalidad de la riqueza rústica 
y pecuaria obligada al tributo.

Artículo cuarto.— Son funciones propias de los Inspecto
res del Amillaramiento:

a) Las  generales de investigación del tributo.
b) Comprobar los inventarios de riqueza presentados por 

los Ayuntamientos.
c) Informar sobre la tabla municipal de valores respec

to de los tipos máximo, medio y mínimo correspondientes 
a cada cultivo o aprovechamiento y el único para cada cla
se de ganado sujete, al tributo

d) Realizar los demás trabajos que se les encomiende 
en relación con el Amillaramiento y sus consecuencias de or
den tributario.

Artículo  qu into .— Los aumentos graduales del veinte por 
ciento establecidos por el articulo cuarto de la Ley de vein
tiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno se 
girarán, en su caso, sobre la diferencia entre el cupo de ri
queza aprobado para  el respectivo Municipio y la base an
tigua, incrementada con la equivalencia del recargo transi
torio.

Artículo  SCXtO.— La ordenación y comprobación de los tra
bajos a cargo de los diferentes funcionario? y Organism os 
que inervienen en la formación y conservación del Amilla
ramiento se encomienda a un Ingeniero Agrónomo o de Mon
tes de los adscritos a la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial,  que tendrá el carácter y considera
ción de Inspector de Amillaramiento, y bajo cuya dependen
cia actuará una Asesoría Técnica compuesta de un Ingeniero 
Agrónomo y otro de Montes, auxiliados por dos Peritos Agrí
colas y un Ayudante de Montes, unos y otros de los ads
critos a la expresada Dirección. Esta  Asesoría tendrá a su 
cargo el estudio y formación de las tablas provinciales de 
valores y su aplicación a los Municipios mediante el estudio 
y propuesta de las tablas municipales, así como el informe en 
todos aquellos expedientes cuyo contenido técnico lo re
quiera.

-Artículo Séptim o.— Los Inspectores del Amillaramiento y 
e' personal facultativo de la Asesoría Técnica percibirán Ta 
gratificación fija establecida por el apartado b) del artículo 
ochenta y cuatro de! Reglamento de la Inspección. El pre
mio eventual que establece el apartado d) del mismo artícu
lo y Reglam ento sólo podrán percibirlo los Inspectores del 
Amillaramiento que descubran aumentos de cuotas como con
secuencia de fijar la riqueza impooiole en f u n c i ó n  de las ren
tas efectivas de los predios investigados o de aplicar a los 
mismos las tablas de valores vigentes en el Municipio en 
que la actuación inspectora se produzca, y que se deriven 
de haber omitido el contribuyente la declaración de aumento 
de riqueza, o de haberla producido con Inexactitud.

Artículo  o c t a v o . -  Para los Municipios con bases de rique
za ya comprobadas, queda sin efecto el régimen especial 
creado por las Ordenes del Ministerio de Hacienda 
de veinticinco de |unio de mil novecientos cuarenta v tres 
y veintiuno de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en cuanto afecta al fondo especial formado en el Comité Cen
tral de la Inspección.

D isp osic ión  final.  Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presentí' Decreto dado en El Par
do a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda  
JOAQUIN B ENJUM 3A BUK1N
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 24 de julio de 1946 por la 

que se concede la vuelta al servicio 

activo al Portero de los Ministerios Ci

viles, en situación de excedencia vo

lu n ta r ia ,  Micael Alhambra Moreno.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido en el artículo 41 úei R eg la 
mento de 7 de septiembre de 191.i, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
conceder la vuelta al servicio activo, con 
destino en la Real Academia Española, 
al Portero de los Ministerios Civiles, en 
situación de excedencia voluntaria, Mi
cael Alhambra Moreno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 24 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 24 de julio de  1946 por la  
que se concede licencia, con derecho a 
sueldo, y por causa de próximo alum 
bramiento, a  doña Antonia M acías S a l
gado, Oficial segundo del Cuerpo de 
Ayudantes Administrativos de Estadís
tica.

limo. Sr. : Vista la instancia del Ofi
cial segundo del Cuerpo de Ayudantes 
Administrativos de Estadística doña An
tonia Maclas Salgado, en la que solicita 
licencia por causa de próximo alumbra
miento ;

Vistas la Real Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 15 de 
septiembre de 1926 y propuesta de V. L ,

Esta  Presidencia ha tenido a bien con
ceder a doña Antonia Maclas Salgado, 
Oficial segundo de! Cuerpo de Ayudantes 
Administrativos de Estadística, licencia 
con sueldo entero por el tiempo que tar
de en dar a luz más otros cuarenta d íaq  
a  contar de aquel en que tenga lugar 
el alumbramiento..

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añ^s.

Madrid, 24 de julio de 1946.— P. I)., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Inst: feto 
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N E S de 23 de julio de 1946 por las 
que se dispone la jubilación extraordi
naria, con el haber pasivo que por cla
sificación les corresponda, de los fun
cionarios del Cuerpo de Telecomunica
ción que se mencionan.

limo. Sr. : En cumplimiento de los a r
tículos segundo y tercero de la Ley d*.
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de jumo 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de T e
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi- 
ación extraordinaria, con el haber pasi

vo que por clasificación le corresponda, 
de don Dionisio Sanz Castillejos. Je fe  de 
Administración de primera clase, con as
censo, del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. 1 para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
de don Humberto Valverde Quintana, 
Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946. ,

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, dé conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de T e
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi- 
ación extraordinana, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
de don Maleo Bravo Sánchez, Jefe de 
Vdministración civil de segunda clase de] 

expresado Cuerpo.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de ju'lio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
<a Junta ue Aptitud dei Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi- 
ación extraordinaria, con el haber pasi

vo que por clasificación le corresponda, 
de don Arturo Roda Gómez, J e fe  de 
Negociado de segunda clase de la escala 
administrativa del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
de doña Encarnación Cálvente Fernán
dez, Auxiliar Telegrafista Mayor de pri
mera clase del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de ju'lio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo
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del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te 
ieeomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
de doña Dolores López del Oro, Auxiliar 
Telegrafista Mayor de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

*
limo. Sr. : En cumplimiento de los ar

tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
de doña Josefa Ruiz Pedes-Monte, Auxi
liar Telegrafista Mayor de tercera clase 
del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubr 
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
de doña Juliana Fornes Gota, Auxiliar 
Telegrafista de primera clase del expre
sado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. 

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio d«> 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
del Capataz Mayor del expresado Cuerpo 
don Abdón González Muñoz.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
del Capataz Mayor del expresado Cuer
po don Pedro José Cano Aranda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación, *

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
del Capataz de primera clase del expre
sado Cuerpo don Rufino Menéndez Suá- 
rez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 123 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 <je junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
del Capataz de primera clase del expre
sado Cuerpo don Benigno Velasco La- 
guna.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 do junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada por 
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te
lecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
del Capataz de primera dase del expre
sado Cuerpo don Gabriel Criado Ga
rrido.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 
24 de junio de 1941, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 28 de junio 
último, a propuesta de este Departamen
to, de conformidad con la formulada po  ̂
la Junta de Aptitud del Cuerpo de Te* 
Ieeomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, cdn el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
del Celador de primera clase del expre
sado Cuerpo don Miguel Márquez Cár
denas.
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L o que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .23 de julio de 1940.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O R D E N  de 23 de julio de 1946 por lo 
que se concede excedencia voluntaria 
en su cargo al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de la Dirección General 
de Turismo doña María Pilar Rodrí
guez Góm ez.

lim o. Sr. : Vista la instancia elevada 
por doña M aría Pilar Rodríguez Gómez, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo de la D i
rección General del Turism o, solicitando 
excedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que dispone el Reglam ento para la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de

julio de 1918, en su capítulo 4.0, art(cu- 
lo 41, ha acordado acceder a dicha s0^  
citud, concediendo a doña María Pilar 
Rodríguez Gómez una excedencia volun
taria por un plazo no superior a diez 
años ni inferior a uno.

Lo quo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L 1 mohos años.
Madrid, 23 de julio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de T u r i s m o .

O R D E N  de 20 de julio de 1946 por la 
que se declaran aptos para ocupar va
cantes de repartidores de Telecomuni
cación a los aspirantes que se rela
cionan.

lim o. Sr. : Vista el acta que por or
den de la puntuación obtenida eleva el 
Tribunal designado ai efecto, de los cin
cuenta y ocho aspirantes a plazas de 
Repartidores de Telecomunicación apro
bados en el Concurso-oposición convoca

do por Orden de ese Centro directivo dé 
15 de abril último para cubrir vacantes 
determinadas,

Est-e Ministerio ha tenido a bien apro* 
bar el acta de referencia, declarando, en 
su consecuencia, aptos para ocupar va
cantes de Repartidores de Telecomuni
cación, con 3.000 pesetas de haber anual, 
a ios cincuenta y ocho aspirantes inclui
dos por el orden asignado con arreglo a 
la puntuación obtenida, en la adjunta 
relación, que comienza por don Gonzalo 
Bosque San Martín y Urmina con don 
Jesús Sánchez López, y c»>n derecho a 
ingresar en el Escalafón ¿je su clase a 
medida que 1c» permitan los créditos pre
supuestos, permaneciendo, entre tanto, 
en expectación de ingreso.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de julio de 194Ó.— > 
P. D., Pedro V. Valladar» s.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

R E L A C IO N  Q U E  SE C IT A

Número N O M B R E Puntuación Núm*íro N O M B R E Puntuación

1.
2. 
3*
4 -
5- 
6.
7-
8.
9 -

10.
11.
12. 
*3- 
H- 
l 5 - 
16.
I7-
18.
19.
20.
21.
22.
23*
24.
25-
26.
27.
28.
29. 
3°*

Gonzalo Bosque San Martín ...........................
José Antonio Alvarez C ueva ...............................
Ramón Martínez ¡Martínez ...............................
Manuel Rico Morán .............................................
Epifanio Retuerto Zarrabeitia ...........................
Manuel Alba Alvarez ..........................................
Raúl Paulino Facundo Gutiérrez O lay ..........
Mario Gil Luengo ................................................
Guillermo Rodríguez Puerta .......... ................
Armando M uiña .......................................................
Joaquín Crespo G arcía .......................................
Juan Jesús Fernández Rondo .................. ........
Juan José M aría G arcía González ..................
Rubén Darío Suárez Alvarez ...........................
Francisco Ambrosio Velasco Bustam ante
Manuel Sánchez Secades ...................................
Maximiliano Eloy Pérez G arcía .......................
Fernando Espinosa Alvarez ...............................
Enrique Luis González González .................. .
Víctor Manuel González Meana .......................
Antonio Santos Cor tiñes Val da jos ...................
}osé Antonio Gutiérrez Puente ...........................
Serafín C ruz Centeno .......................................
Santos Luis Miguel Zardón ...........................
Guillermo Traceño G arcía ............................... .
G aspar Fernández Alvarez ....................................
Juan Villaverde Barcala ...................................
Francisco Calle M edina .....................................
Emilio Rivas Rodríguez ....................................
M anuel Fernández Herrera ...............................

. . .  17,55 

.... 16,79

16.21 
.... 16,12

....  15.27 

.... 14.84

14,68
14,62

14.22

31-
32- 
33.
34-
35- 
3í>. 
37- 33. 
39- 
40.
4 1*
42-
43-
44-
45- 
46.
47-
48.
49-
50.
51-
52- 
53.
54-
55- 
56. 
57- 
53.

Cándido Francisco Retuerto González ...........
Saturnino Novella Martínez ...............................
Florentino Rodríguez Robles ............................

Juan José Aman di Liada ....................................
José Antonio Rodríguez Velasco .......................
Julio Rico Mateo ........................................... ....... .
Ramón Alvarez García ........................................
Evaristo L u is Laguillón Celis ...........................
José Luis Alvarez Miguel ....................................
José María Ricardo UBalseiro Bores ...............
Angel Ibáñez Rozas ............................................
Minervino Alfredo González García ...............
José M aría M arqués Inclán ............................
José Palazuelos Martínez ................................
Jaime Palacio Rilla .............................................
José Cano Herrera ...............................................
Juan José de la Fuente Martín .......................
José Rodríguez García .................. *....................
José G ayo Prendes .................................................
Jaime Ramón Roza Batalla1 ............................
José Ramón Rodríguez Rodríguez ...................
Julio Avelino G arcía Prieto ................................
José Manuel Rodríguez Rancaño ....................
Antonio M áuriz García ....................................... .
Federico José Rómulo Gómez Linares ...........
José González .................................... .......... . . . . . í.
Ramón Brea Rodríguez .....................................
Jesús Sánchez L<^>ez ............................................

.... 13^ 1

.... 13,64 

.... i3»59 
... I3<42
.... 13,30 

. . . . 13*17

... 12,37 

... 11,36

Madrid, 20 de julio de 1946.— P. D., Pedro F. Valladares.
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Disponibles

O RD EN  de 23 de julio de 1946 por la 
que queda disponible forzoso en Ma
rruecos el Comandante de Infantería 
don Manuel Romero Sixto.

Por haber causado b ja en Mehal-las 
el Comandante de Infantería don Ma
nuel Romero Sixto, cesa en la situación 
prevenida en el párrafo 2.0 del artículo 2.0 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(((Diario Oficial» núm. 4 ) y queda en la 
de disponible forzoso en Marruecos, con 
efectos administrativos a partir del pri
mero de agosto próximo.

Madrid, 23 de julio de 1946.

DA V IL  A

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O RD EN  de 28 de junio de 1 946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintidós penados,

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para ¡a a nli ación del beneficio 
de la libertad cor dictoi al establecido en 
el Decreto de» 17 de diciembre de 1943 
y  Orden minisferia. de 19 de e I1€ro 
11944, con las moditiracRues contenidas 
en el Devreto ch- 26 de octubre de 1945, 
a  propuesta de Patronato Central para 
la Redención de las Pena- por el T ra
bajo y previo acuerd.* del Consejo do 
¿Ministros,

Su Excelencia el jeh- del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido'a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación defindiva del destierro, 
n ,los ¿iguie.Ueo penados, quienes po
drán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden :

De los Talleras Penitenciarios de Al
calá de H enares: Mariano Puyo Meco.

De la Prisiói Central de Burgos: 
Baldomero Romero Gómez.

De la Colonia Periíem iaria del Due- 
'so: Emilio Goíii Zalaticgui, Juan Gas
par García.

De la Prisiói Cent a. cF Guada-laja- 
r a : Benigno íl.ezcano Gómez.

De la Prisión Oertta1 de Yeserías 
•(Madrid) : Maniel M -jns.Ha Antuñano, 
Juan González Suá-ez.

De la Prisión Provincia’ de Madrid; 
Pedro Vidal Sen ano.

De la Prisión Pruvmciai de Orense: 
Jesús Sánchez ( astro.

De la Prisión ( e ’uhu d^ Valencia: 
Vicente Molina Bermór, #

Del l)e>tacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Esc t í .-íH : Antonio Olivares 
Ruiz.

Del Destaca'tiento Pena' de San An
tón (Madrid) : Pedro Batuque Cisueros.

Asimismo S F e \ Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a  los informes emi
tidos por jas Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
siguientes penado»:

De la Prisión Cent: ai de Cuéllar: 
Francisco Almarza Herraz.

De la Prisión C eñ ir .1 de Santa Isabel 
(Santiago de Compóstela) : Julián Ce- 
briá-n Can te ñera.

De la Prisión Provincia' de Ciudad 
Real : José Teruel Monedero.

De la Prisión Provincial' de Mujeres, 
de Madrid: Eelip.1 Maiüroz Gonzalo, 
María Martínez Gonzalo, Juliana 'Lizca- 
no Caro.

De la PriMón Provincial de Palencia: 
Cástor V’a-quero H u rta s

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
\¿ (Madrid) : E  euter'o 1 ruchado Si
món, Anasta-io YaooKi Sánchez.

D6 la Prisión Militar Eortaleza del 
Hacho (Ceuta) ; Flías Benitach Hadida.

L o  digo a V I para su conocimien
to y efectos con sigu1’en le

Dois guaide a V. I muchos ah°s.

Madrid, 28 de junio Je  1946.

FE RN a N D LZ -C U E S T A  

limo. Sr. D ire 'for general de Prisiones.

O RD EN  de 11  de julio de 1946 por la 
que se cancela la nota de los antece- 
denles penales de Julián Arribas Ló
pez, obrante en el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

Excmo, Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 886, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de Julián Arribas López, de veintiocho 
años de edad, de profesión montador 
mecánico, con domicilio en Madrid, 
Puente de Vallecas, calle del General 
Mola, 19, en solicitud de que «le sea 
concedida la cancelación de la nota de 
sus antecedentes penales»,

Es te Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes contra Julián Arribas López, 
dimanantes de la condena de tres años

de prisión menor que le fuó impuesta 
por Consejo ordinario de Aviación el 15 
de octubre de 1940, como autor de un 
delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11  de julio de 1946.

F E R N A N D EZ-C U E ST  A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 23 de julio de 1946 por la 
que se nombra Inspector provincial de 
la Justicia Municipal de Teruel a don 
Gonzalo de la Concha Pellico.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido por el artículo sexto del Decreto 
de 29 de marzo del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Teruel, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, a don Gonzalo 
de la Concha Pellico, Juez de Primc-ra 
Instancia e Instrucción de Mora de Ru- 
bielos, cuya función inspectora ejercerá 
al propio tiempo que las anejas al cargo 
que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1946.

F E R  N AN DEZ-CU ESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 17 de julio de 1946 por la 
que te promueve para la plaza de se
cretario de Sala de la A u diencia Te
rritorial de Zaragoza a don Francisco 
Casas y Ruiz del Arbol

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
de 1944, y como consecuencia del con
curso anunciado para la provisión de la 
plaza de Secretario de Sala de la Audien-- 
cia Territorial de Zaragoza, vacante por 
traslación de don José Tutáu Monroy, 
que la ser\ía,

Este Ministerio acuerda promover para 
la misma a don Francisco Casas y Ruiz 
del Arbol, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Logroño, por ser el concursante 
que ostenta derecho preferente para ser
vida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de j u I i o de 1946.-— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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Señores que han solicitado tomar parte 

en este concurso

1. D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol,
2. D. Luciano Corujo Obaya.
3. D. Ricardo Rodríguez Hernández.

ORDEN de 20 de julio de 1946 por La 
que reingresa al servicio activo el Au
xiliar Penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente voluntario, don Gregorio 
Martínez del Campillo.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Gregorio Martínez del Campi
llo, Auxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala Subalterna del Cuer
po de Prisiones, en situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 409 del vigente Reglamenta de los 
Servicios de Prisiones, v artículos 41 y 
10 de la Ley de Bases de Funcionarios 
y iLey presupuestaria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1946. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de julio de 1946 por la  
que reingresa al servicio activo el Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente vo
luntario, don Manuel Carreras Mon
toya.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Carreras Montoya, Ofi
cial de tercera dase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo,' y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, y artículos 41 y 10 de la Ley 
de Bases de Funcionarios y Ley presu
puestaria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1946. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de julio de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo el Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Emilio Ferrer Fer
nández.

limo. S r . : Accediendo a 5o solicitado 
por don Emilio Ferrer Fernández, Ofi
cial de tercera clase del Cuerp de Pri
siones, en situación de excedente o- 
luntario, sin sueldo, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, y artículos 41 y 10 de la Ley 
de Base*s de Funcionarios y Ley presu
puestaria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demá9 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 194Ó. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN de 22 de julio de 1946 por la 
que se nombra Agente judicial del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Chinchilla a don José Carcelén 
Felipe.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José Carcelén Felipe, Agente ju
dicial tercero, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia de Casas Ibáñez, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados tercero y cuarto de la Or
den de 26 de abril de 1944, por la que 
se dictan normas para la aplicación y 
ejecución del Decreto de 25 de septiem
bre de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios c°n igual catego
ría, dotada con el haber anual de pe
setas 4.000, al Juzgado de Primera Ins
tancia de Chinchilla, vacante por exce
dencia de don Ignacio Ribera Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de j u l i o  de 1946. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN de 22 de julio de 1946 por la 
que se nombra Agente judicial del Juz
gado de Primera Instancia de Vinaroz 
a don Antonio Vázquez Montes.

limo. Sr. : Vistas ías razones alega
das por don Antonio Vázquez Montes, 
Agente judicial tercero, en solicitud de

que .se deje sin efecto su traslado a la 
Audiencia Provincial de Castellón, y es
timándolas atendibles,

Este Ministerio ha acordado nombrar
le para igual plaza en el Juzgado de 
Vinaroz, cargo que venía desempeñando 
con anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de j u l i o  de 1946.—• 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia-;

O RDEN de 23 de julio de 1946 por la 
que se nombra para el Juzgado de Tor
desillas a don Vicente Marín Ruiz, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, en situación de excedente volun
tario,

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Tordesillas, de 
entrada, a don Vicente Marín Ruiz, Juea 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
categoría de entrada, en situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1946 por la 
que se nombra para el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Villa
nueva de los Infantes a don Manue l 
Mesa Holgado.

limo. Sr. : Con arreglo a !as disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villanueva de 
los Infantes, de entrada, a don Manuel 
Mesa Holgado, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción, de categoría de ascen
so, en expectación de destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.^ 
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*
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Rectificación a la Or d en de 4 de junio 
último referente al nombramiento de 
Agentes judiciales terceros.

Habiéndose observado un error mate
rial de copia al publicar la citada Orden 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO , correspondiente al día 10 de ju
nio, páginas 4770 y 7 1, se reproduce en 
lo necesario debidamente rectificada: 

Núm. 237.— Don Constancio Hernán
dez García, con destino al Juzgado de 
Roa, vacante por haber decaído de su 
derecho don Marcelino Alonso Alonso. 

Madrid, 22 de julio de 1946.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de julio de 1946 sobre 

acceso de los Maestros a los estudios 

de la Facultad de Filosofía y Letras 
(Sección de Pedagogía).

limo. Sr. : En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente in
forme :

«Vista la propuesta de la Sección de 
Universidades del Ministerio relativa a 
la reglamentación del ingreso en Xa F a 
cultad de Filosofía y  Letras de los Maes
tros no Bachilleres ; y 

Resultando que dicha Sección propon^ 
esta reglamentación como aplicación de 
i o dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945 >

. Resultando que en la citada Sección 
se han recibido numerosas consultas de 
Maestros respecto al alcance del citado 
precepto le g a l; varias instancias solici
tando se les autorice a  realizar el exa
men de ingreso, y una comunicación de 
la Universidad de Oviedo, que ha auto
rizado ya a varios Maestros a  verificar 
el examen de ingreso, pero no a matricu
larse en el primer año de estudios comu
nes, esperando se reglamente este asun
to por Orden m inisterial;

Considerando que es evidente que en 
el artículo 68 de la Ley de Educación 
Primaria se dice que el Ministerio podrá 
conceder a los Maestros licencia de es
tudios para cursar \os¡ correspondientes 
de la Sección de Pedagogía de la F a
cultad de Filosofía y Letras, y que a  es
tos efectos se equipara el título*de Maes
tro de Primera Enseñanza al de Bachi
ller ; y

Considerando, por otra parte, que el 
apartado a) del artículo 18 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Española 
preceptúa que para el ingreso en cual

quier Facultad el candidato deberá 
en posesión del título de Bachiller ;

Considerando . evidente la oposición 
existente entre la Ley de Ordenación de 
la Universidad y la de Educación pri
maria, y únicamente puede atenuarse 
esta contradicción si tenemos en cuenta 
que las normas promulgadas por la nue
va Ley de Educación Primaria hace in
dispensable el haber cursado los primeros 
ciclos de la Enseñanza Media para ob
tener e! título de Maestro,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a  la Superioridad 
que no podrán realizar el examen de in
greso en la Facultad de Filosofía y Le
tras (para cursar la Sección de Pedago
gía) otros Maestros que aquellos que ter
minen sus estudios con arreglo a  los 
planes que dispone la nueva Ley de Edu
cación Primaria.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 12 de julio de 1946 por la 
que se concede al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas la sub
vención «en firm e» de 35. 000 pesetas 
para cursos de ampliación de estudios 
durante el verano.

limo. S r . : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo primero, concepto 
primero, subconcepto 3.°/3Ó del presu
puesto vigente, figura el crédito de pe
setas 35.000 «Para subvencionar cursos 
de ampliación de estudios durante el ve. 
rano»; y vi-sta la comunicación del 1.0 del 
corriente mes, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, interesando se 
le conceda la mencionada consignación 
para atender debidamente a los gastos 
que originen los Cursos para Extranje
ros y de verano que celebrará el men» 
cionado Consejo en varias ciudades de 
E sp a ñ a ;

Teniendo en cuenta .que, con fecha 8 de 
los corrientes, se tomó razón del gasto 
por la Sección comprendida y que la De
legación de la Intervención General de 
la Administración del Estado fiscaliza el 
mismo, el 10,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner se conceda al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas la subvención 
«en firme» ^de 35.000 pesetas, para los 
kiencionados fines, con cargo a las in
dicadas referencias presupuestarias y  se

interese de la Ordenación Central de 
Pagos la expedición del correspondiente 
libramiento, contra la Tesorería Central 
y a favor de don Luis Herás y Alvarez, 
habilitado general del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 12 de julio de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RD EN  de 21 de julio de 1946 sobre  
liquidación de Noticiarios y Documenta- 
les Cinematográficos (NO-DO).

El Decreto del 22 de febrero del año 
j  en curso, que reguló el régimen jurídico 

económico de Noticiarios y Documenta
les Cinematográficos (NO-DO), dispuso 
en su artículo 5 .0 que se facultaba al 
Ministerio dé Educación Nacional para 
dictar las Ordenes procedentes para la 
interpretación o ejecución de aquél, así 
como las complementarias del mismo.

En el segundo párrafo del artículo 4.0 
del Decreto de referencia se autorizó a  
la citada Entidad para que procediera al 
cobro de los alquileres correspondientes 
a sus productos, utilizando k>s derechos 
que concede el apartado d) del artícu
lo 2.0 del Estatuto de Recaudación, a  
cuyos efectos se dictó por el Ministerio 
de Hacienda la Orden del 9 de mayo 
pasado, por la que se dispuso que I09 
Agentes dependientes del m iaño fueran 
los que realizaran la cobranza de tale* 
débitos en vía de apremio.

Sin embargo, antes de ejercitar las 
acciones derivadas de estos últimos pre
ceptos se hace imprescindible determinar 
los plazos voluntarios para abono de las 
cantidades que correspondan por aqué
llos e incluso conceder un término bas
tante para que las empresas morosas 
normalicen su situación en cuanto a los 
atraso» existentes.

En su virtud, y en uso de las faculta
des que me han sido atribuidas, dis
pongo :

Artículo i.°  A partir de la inserción 
de la presente Orden en el (BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  EST A D O , las Empre
sas exhibí doras del Noticiaro Español 
Cinematográfico (NO-DO) deberán ha
cer efectivos los alquileres de éstos, se- 
manalmente, ante la Agencia distribui
dora correspondiente, la cual estará fa
cultada para admitir los pagos en pe
ríodo voluntario, que terminará automá
ticamente el día quince de cada mes, en 
orden a los Noticiarios proyectados du
rante todas las semanas del anterior, 
que hubieran finalizado en aquél.
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Artículo 2.° Una vez transcurrido el 
período voluntario a que se refiere el ar
tículo precedente, se entenderán notifi
cadas y firmes las liquidaciones factura
das por las Agencias citadas, las cuales 
a partir de dicho momento se absten
drán de admitir pagos y antes del día 
2o de cada mes remitirán a la Central 
distribuidora relación nominal detallada 
de los locales deudores, con expresión 
del importe de sus débitos

La Agencia., central distribuidora ele
vará a Noticiarios y Documentales Ci
nematográficos (NO-DO), antes del día 
25 siguiente, un resumen total compren
sivo de los fre ía le s  recibos, a fin de 
que esta Entidad pueda expedir las opor
tunas certificaciones de débitos a las De
legaciones de Hacienda respectivas, para 
su cobro por la vía de apremio.

En tanto no se cursen las certificacio
nes referidas, los deudores podrán sa
tisfacer sus descubiertos en la Adminis
tración de Noticiarios Cinematográficos 
(NO-DO), abanando un recargo del 5 
por 100 en concepto de primer grado de 
apremio.

Artículo 3.0 Para el abono en perita 
do voluntario de los saldos pendientes 
en 30 de. junio último, cualquiera que 
sea la época a que correspondan, se 
otorga excepcionalmente un plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el B O LE 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO , debién
dose realizar aquéllos precisamente en 
la Agencia distribuidora respectiva, cual
quiera que fuese el estado de las gestio
nes practicadas para su cobro o de las 
reclamaciones que para dicho fin se en
contraran pendientes.

Transcurrido el plazo de dos meses a 
que se refiere el párrafo que antecede, se 
procederá de conformidad con lo estable
cido en el artículo 2.0 de la presente 
.Orden.

Artículo 4.0 No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, en aquellos ca
sos en que Noticiarios y Documentales 
Cinematográficos (NO-DO) hubiera es
tablecido con Empresas exhibidoras con
venios para facilitar a éstas el abono de 
sus deudas, quedarán los mismos sub
sistentes, rigiendo en su integridad.

Lo que traslado a V. I para su co
nocimiento y debido cumplimiento.

Madrid, 21 de julio de 194Ó.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Nacional,.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 24 de julio de 1946 por la 
que se prorroga hasta el 31 de agosto 
próximo el plazo de presentación de 
instancias para el concurso-oposición a 
inspectores provinciales de Trabajo.

limo* Sr. : Como consecuencia de lo 
dispuesto en la Orden de 14 de junio 
pasado, publicada en el BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO de 19 del mismo 
mes, que modificó el párrafo primero 
del artículo tercero de la de 31 de enero 
anterior, convocatoria del concurso-opo
sición a plazas de Inspectores provinciales 
de Trabajo, en el sentido de aplazar el 
comienzo de las mismas hasta la primera 
quincena del próximo mes de septiembre, 
se ha hecho sentir la necesidad de am
pliar, a su vez, el plazo de presentación 
de instancias, que finalizó en 30 de abril 
último.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido- a bien pro

rrogar hasta el día 31 de agosto próximo, 
inclusive, el plazo de presentación de ins
tancias para tomar parte en el concurso- 
oposición a plazas de Inspectores pro
vinciales de Trabajo convocado por la 
Orden de 31 de enero del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1946.

G IRON  DE VELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

O RD EN  de 24 de julio de 1946 por la 
que se prorroga hasta 31 de agosto 
próximo el plazo de presentación de 
instancias para el concurso-oposición a 
Subinspectores provinciales de Trabajo.

limo. Sr. : Como consecuencia de lo 
dispuesto en la Orden de 14 de junio pa
sado, publicada en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO de 19 del mismo 
mes, que modificó eil párrafo primero del 
artículo tercero de la de 31 de enero 
anterior, convocatoria del concurso-opo
sición a plazas de Subinspectores provin
ciales de Trabajo, en el sentido de apla
zar el comienzo de las mismas hasta la 
segunda quincena del próximo mes de 
septiembre, se ha hecho sentir la nece
sidad de ampliar, a  su vez, el plazo de 
presentación de instancias que finalizó 
en 30 de abril ú'ltimo.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien pro

rrogar hasta el día 31 de agosto próximo, 
inclusive, el plazo de presentación de ins-

tancias para tom ar parte en el concurso- 
oposición a plazas de Subinspectores pro
vinciales de Trabajo, convocado por la 
Orden de 31 de enero del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1946.

G IR O N  DE V E L A SC O

Ilom. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

( C o r r e o s .— Sección C e n tr a l de P e rs o n a l. 
N e g o c ia d o  2 .° )

Anunciando concurso para la provisión
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la Ley.

En armonía con el Decreto de 8 de 
marzo de 1946 se anuncia nomimalmen- 
te la provisión, por concurso-examen, 
con la9 reservas que establece la Ley 
de 25 de agosto de 1939, de las vacantes 
que figuran en la relación que se pur- 
blica.

A este concurso-examen podrán acu
dir todos los españoles en quienes concu
rran las siguientes condiciones:

a) Ser varones, mayores de veinticin
co años, sin exceder de los cuarenta y 
cinco al anunciarse ert concurso (Cuan
do jos concursantes sirvan con carácter 
interino la9 propias plazas anunciadas, 
quedarán dispensados de dicho límite de 
edad.

b) Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes 
penales.

c) Ser vecino de la localidad donde 
radique la Cartería o de alguno de los 
puntos servidos por e-l Peatón o Agente, 
con do9 años por lo menos de residen
cia en aquéllos.

Los que en la fecha de la publicación 
del citado Decreto (BO LETIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO  de 8 de abril de 
1945) estuvieran desempeñando cargo 
rural con carácter interino podrán acu
dir al ooncurso-examen para proveer 
vacantes en propiedad^ por una sola vez, 
sin el requisito de residencia exigido en 
el apartado c ) . .

Los solicitantes habrán de someterse 
a un examen que comprenderá un ejer
cicio de escritura al dictado y de reso
lución de una operación de las cuatro 
reglas fundamentales de aritmética, y 
otro oral, consistente en la lectura de 
un manuscrito y contestar a varias pre
guntas sobre tarifas y elementos de Le
gislación de Correos ¡relaciónados con el 
servicio que los Agentes rurales han de 
realizar.

El Tribunal, constituido en la Admi
nistración principal, bajo cuya jurisdic-
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ción estén las plazas anunciadas, lo for
m arán el Adm inistrador, el In terven id  
y  el Secretario. En caso de enfermedad 
o  ausencia de uno de ellos, les reem pla
zará el funcionario que les sustituya en 
el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus in stan
c ias, debidamente reintegradas, al Ilus- 
trísim o Sr Director general de Correos 
y  Telecom unicación, en el plazo de un 
m es. a contar desde la fecha de la to
tal publicación de la convocatoria en el 
BO 'LiETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
debiend0 .presentarlas en la Adm inistra
ción de Correos oe que dependa el ser
vicio solicitado, acom pañadas de los do
cum entos s ig u ie n te s :

1 .°  Certificación de buena conducta 
pública y privada, expedida por el Al
calde de la localidad donde resida el in
teresado.

2.° Certificación negativa del R eg is
tro de Penados y R eb e ld es; y

3 .0 Certificación del acta de naci
m iento, legalizada p ara los nacidos fue
ra  de la circunscripción de la Audiencia 
T erritorial a que pertenezca el servicio 
rural solicitado.

L o s  individuos acogidos a la L ey  de 
reserva de plazas justificarán su condi
ción con los correspondientes certifica
dos, y los interinos con el expedido por 
la  Adm inistración Principal de que de
penda eil cargo que desempeñan

L o s  A dm inistradores Principales , 
transcurrido que sea el plazo de adm i
sión de instancias, rem itirán a esta Di
rección relación de los adm itidos, expre
sando las condiciones y circunstancias 
que en los m ism os concurran.

L a s  instancias de los solicitantes, así 
com o la docum entación que a las m is
m as debe acom pañar, perm anecerán en 
jas  Adm inistraciones Principales respec
tivas hasta la total term inación de los 
exám enes, y una vez éstos realizados, 
las elevarán a este Centro D irectivo, en 
unión ^e los ejercicios verificados y de 
la propuesta provisional, con el resultado 
de los ejercicios.

Madrid, 25 de junio de 1946.— El Di
rector general, Lu is Rodríguez M iguel.

P R O V IN C IA  D E  A L A V A

Vacantes
C artería  rural de A reta, con obliga

ción de recoger y entregar en su esta
c ió n : cinco horas y haber anual de pe
setas 1.825.

C artería  Peatonía de B aram bio, con 
obligación de recoger y entregar en Zu- 
mizu, sirviendo los caseríos de Orozco 
que encuentre a su paso, te jan d o  en la 
Escuela de M arzabeiti la destinada a 
caseríos alejados ; 8 kilóm etros y haber 
anual de 1.965 pesetas.

C artería rural de Bóveda, con obliga
ción de recoger y en tregar a la conduc
ción de V itoria a M iranda: cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas. 

C artería  Peatonía de C árcam o, con 
obligación de recoger y entregar en G ui
nea y servir a Fresneda ; ocho kilóm e
tros y haber anual de 1.965 pesetas.

C artería  Peatonía de D urana, c o n  
obligación de recoger y entregar en la 
estación férrea al paso de las am bulan
tes de Vitoria-San Sebastián y servir 
D urana, G am arra M ayor, G am arra  Me
nor y M en d ív il; una hora de C artería

L5 kilóm etros de recorrido, con el ha- 
r anual de 1.365 pesetas.

C artería  rural de Llodio, con obliga
ción de recoger y entregar al paso de 
las expediciones a mbulantes de Z a ra g o 
za a B ilbao y de Logroño a B ilb ao , 
siete hora-s de servicio en C artería  y ha
ber anual de 2.555 pesetas.

C artería  rural de Sobrón, con ob liga
ción de recoger y entregar en la con
ducción de M iran d a; cuatro horas de 
servicio y haber anual de 1.460 pesetas.

C artería  Peatonía de Tuyo, con obli
gación de recoger y entregar en Puebla 
de Arganzón y servir a V illaluenga ; 
una hora, 7 kilóm etros y haber anual 
de 1.765 pesetas.

C artería  rural de V illarreal, con obli
gación de recoger y entregar de la con
ducción de V itoria  a D u ran g o ; tres ho
ra s  de servicio y  haber anual de 1.095 
pesetas.

P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E

Agente m ontado de B al azote a C a 
ñada Ju n co sa , con obligación oc recoger 
y erJtregar en Balazote, servir Cañada 
Jun cosa y prestar una hora de servi
cio en San P e d ro ; 15,200 kilóm etros y 
haber anual de 4 .100 pesetas.

C artería  rural de Carcelén , con obli
gación de recoger y entregar de la con
ducción de Albacete a  Carcelén ; cinco 
horas de servicio y haber anual de pe
setas 1.825.

Peatón*a de C asas de Lázaro a C a 
sas de Pailomas, con obligación de ser
vir Batán , Batáre de los M azos, Cucha- 
ral, T ovar, B lanco, O jico R osa, R inco 
nada, T ubilla y M on tem ayor;' 10,500 
kilóm etros y haber anual de ,1.10o pe
setas.

Peatonía de C a sa s  de V es a E l V illar 
de V es, con ob ligaciones propias del 
c a rg o ; 8' kilóm etros y haber anual de 
pesetas 1.600.

C a rte ría  rural de las C uevas (B arrio  
de), con obligación de recoger y entre- 
gar en C a u d e te ; cuatro horas de ser
vicio y haber anual de 1.460 pesetas.

Peatón de F áb ricas (L as) a los C or
tijos, con obligación de transportar la 
correspondencia para L a s  H oyas, Lu gar 
Nuevo, Lam inador, L a  V enta, C asa No
guera, E l Solterón, y Fábricas un día 
y otro, de F áb ricas  a  Cortijos de la 
Paz, M artínez C am pos, V illar de Abajo. 
R íopar, C o rtijo s del C ura, D ehesa, C a
rrizal, C a sa s  de lias T ab las y Fábricas ; 
17 kilóm etros por terreno accidentado con 
el haber anual de 1.870 pesetas.

Peatonía de G raya  (Erm ita) a  C asas  
de A bajo, con obligación d e serv ir a 
G ontar (servicio  alterrtlo) ; 14 kilóm etros 
por terreno accidentado y haber anual 
de 1.540 pesetas.

Peatonía de H igueruela a  la  Estación  
de V illar de C hinchilla , con ob ligacio
nes propias del c a rg o ; 8 kilóm etros y 
seis horas nocturnas y haber anual de 
pe-setas 3.242,50.

Peatonía de M asegoso a Cilleruelo y  
M asegoso, con obligación de transpor
tar la correspondencia de M asegoso a 
C illeruelo, Peñarrubia, Ituero y Mase- 
g o s o ; 28 kilóm etros, erf sentido circu
lar, servicio alterno y terreno acciden
tado, con el haber anual de 1.540 pe
setas.

Peatonía de M olinicosa Collado, con 
obligación de servir a  C añada Morote, 
H d y *  ¡y T orre  Ped ro ; 11,4 8 0  kilóm etros

(servicio alterno) y haber anual de pe
setas 1.100 .

Peatonía de Nerpio a Río, con obli
gación de servir a C h o rre tites ; 9 kiló
m etros y haber anual de 1.800 pesetas.

C artería  rural de Pozo-Lorente, con 
obligacin de recoger y enttregar ai paso 
de la conducción de Albacete a C arce
lén ; cuatro horas y haber anual de pe
setas 1.460.

C artería  Peatonía de L a  Recueja, con 
obligación d e recoger y entregar en 
Jo rq u e ra ; 6 kilóm etros y una hora 
servicio. H aber anuai 1.065 pesetas.

Peatonía de Socovos a  Benizar, con 
obligación propia del ca rg o ; 9 kilónie- 
tros de recorrido y haber anual de pe
setas 1.800.

Peatonía de T ob arra  ^ c irc u la r ) , co-tt 
obligación de servir las ü e a s  de A jubef 
A lboraxico, Los Mandos, L a s  C hozas 
y V ille g a s ; 24 kilóm etros y haber anual 
de 2.400 pesetas.

Cartería  rural de V illares, con obli
gación de cam biar '••en Eiche de la Sie
rra  y servir a V ico rto ; tres horas de 
servicio, con el haber anual d e  1.095 
pesetas.

P R O V IN C IA  D E  A L IC A N T E
C arto ría  Peatonía de A bsuüia, io n  

obligación de cam biar ai ¡paso de la -con- 
ducciórfl; 4,5 kilóm etros, con el haber 
anual de 1.265 pesetas

C artería  rural de Alcolecha, con oblu 
gacim de servar a Ben iafer y recibir y 
entregar de la conducción'; cuatro horas 
de servicio y haber anual de 1.460 pese
tas.

C a rte ría  Peatonía de A lcudia (L a ) , 
con obligación de cam biar en la E sta
ción de C ocentaina, en la línea de G an 
día, y cam biar la correspondencia entre 
Concentaina y la am bulante Gandía-Al- 
coy, sirviendo a B entaire y San C ristóbal 
durante los m eses de ju lio  a septiem bre, 
con el haber anuai de 1.665 p esetas.

Peatonía de A licante a San G abriel, 
obligación de cam biar en Alicante y 
servir A venida de E'lche, Babel, Fábrica 
Cros, B arrio  de San Gabriel y Doce 
Puente (8 km .), sirviendo, adem ás, la 
avenida de Ram ón y C a ja l, avenida de 
Lo rin g , B arrio  Nuevo de E . M arina, 
Estación Andaluces, avenida Salam an
ca, L a  F o ya , C uartel de C arab in eros, 
A gu am arga y d em ás entidades del tra
yecto, con el haber anual de 1.600 pe
setas.

Peatonía d e A licante  a  V istaherm osa 
de la C ruz, con obligación de cam biar 
ert A licante y serv ir Estación de la M a
rina, A stilleros, Chalet de la  M ancha, 
Factoría  de la Cam p9a, M atadero, G o
leta, C ru z de P ied ra, B arrio  de V ista- 
hermosa^ Albufereta y edificios del con
torno ; 10 kilómetros-, con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

C artería  Peatonía de Angeles (L o s) , 
con obligación de cam biar en Alicante 
y serv ir Los A ngeles y barrios colin
dantes ; o kilóm etros, con el haber anual 
de 1.095 pesetas.

C artería  Peatonía de B a y a -B a ja , cari 
obligación de recoger y entregar al pa
so  de la línea de transportes de Elche 
a San ta  Pola, servir a B aya Aita, Per- 
leta y A s p r illa s ; 10 kilóm etros y haber 
anual de 2.365 pesetas.

C artería  rural de Ben im arfull, con 
obligación de cam biar al paso de la con-
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ducción de Alcoy a Pego y servir al Bal
neario de Benimarfull y a Benillup; 
cinco hoi-as de servicio y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Campell, con obli
gación: de cambiar al paso de la con 
ducción de Orba-Benimaurell y servir 
a Campell y F le ix ; tres horas y haber 
anual de 1.095. pesetas.

Cartería rural de Cañada (La), con 
obligación de cambiar en Villena (8 ki
lómetros y una hora de servicio), con 
el haber anual de 1.965 pesetas.

Cartería Peatonía de Carrús (Elche), 
con obligación de cambiar en E'U'he y ser
vir las partidas de Llano de San José 
y de la Peña; 13 kilómetros y una hora 
de servicio, con el haber anual de pese
tas 2.900,65.

Peatonía de Castalia al Empalme del 
Ventorrillo, oo.i obligación de cambiar 
dos veces al día al paso de la exolu 
siva de Villena a Al coy ; 4 kilómetros, 
con el haber anual de 800 pesetas.

Cartería rural de Castell de Castell, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de este punto a Benichembla; 
tres hora®, con ei haber anual de pe
setas 1.095. »

Cartería rural de Colonia de Santa 
Eulalia, con obligación de cambiar en 
la E stación ; tres horas, con el haber 
ber anual de 1.095 pesetas.

Cartería rurai de Chines, corfl obliga- 
cin de cambiar en Venta del Rio al 
paso de la conducción de Callosa de 
Ensarriá a Benimantell y servir los ca
seríos de Canet, Casas de Balaguer, 
C asas de Sobes, Río de Faus, Río de 
Simó, Río de Mulero y casas de labor 
próxim as; tre>s horas de servicio y ha
ber anual de 1.095 peseta®.

Peatonía de Denia a Las Rotas, con 
obligación de cambiar en Denia y  ser
vir a Las R o ta s ; 8 kilómetros, con el 
haber aríual de 1I.600 pesetas.
• Cartería Peatonía de Facheca, con 
obligación de cambiar en Benimacot all 
paso de la conducción de Alcoy ,a Pollos 
y servir a  Famorca (7 km.), una hora 
de servicio y haber anual de 1.765 pe* 
setas.

Cartería rural de Millena, con obli
gación de cambiar con el peatón de 
Gorga a Tollos; cuatro horas de ser
vicio, con ,eJ haber anual de i .460 pe
setas.

Agencia de Enlace erttre Muro de Ai- 
coy y su Estación férrea en la línea de 
Gandía, con obligación de verificar dos 
viajes diarios; 2 kilómetros, con el ha
ber anual de 1.400 pesetas.

Peatonía de Orihuela a  Molins, con 
obligación de servir al extrarradio de 
O rihuela; 8 kilómetros con e\ haber 
anual de 1.600 pesetas.

Cartería rural de R afal, con obli
gación de cambiar al paso de la 
conducción de Callosa de Segura a Be- 
nejúzar y servir a El Mudamiento; 
cuatro horas, con el haber anual de pe
setas 1.460.

Cartería rural de Torrelam ata, con 
obligación de cambiar al paso de la 
línea de transportes de Alicante a C ar
tagena y de la conducción de Torrevie- 
ja a Guardam ar; tres horas de servicio 
y haber anual de 1.095 peseta®.

PR O V IN C IA  D E A L M E R IA
Agente Montado de Aguadulce a Enix 

y Manchal ^e Antón López, con obliga 
ción de repartir en Marchal, con una 
hora de servicio en este punto; 16,5 ki- 
lómetros-, .con el haber anual de 4.665 
pesetas.

Cartería rural d 0 Fernán Pérez, con 
obligación propia del c a rg o ; cuatro ho
ras de servicio y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería Peatonía de Fueiute Santa, 
con obligación de cambiar en la E s 
tación. Haber anual 1.165 pesetas.

Cartería Peatonía de G uardia® Vie* 
jas, con obligación de «cambiar en Ba- 
lerm a; 6 kilómetros y haber anua] de 
pesetas 1.665.

Peatonía de Ni jar (circular), con obli
gación de servir a Hualí, Los Nietos 
del Campo Hermoso y los P ipaces; 18 
kilómetro® y haber anual do 1.800 pe
setas.

Cartería -'iral de Norias (Las), con 
obligación ae Cambiar en la Estación ; 
seis horas v haber anual de 2.190 .pe
setas.

Cartería rural de Padules, con obliga
ción de camoiar a 1 paso de la conducción 
de Fondón a C anjáyar; seis horas de 
servicio y haber anual de" 2.190 pesetas

Cartería peatonía de Pocico (E l), con 
obligación de cambiar en Lubrín y ser
vir a Los Pagos de Saeti, Los C a
m ones, Rambla Algibe y Rambla Hon
da ; i ’i kilómetros, una hora y haber 
anual de 2.565 pesetas.

Cartería rural de Senés Con obliga
ción de cambiar con el Agente montado 
de Tabernas; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Viator, con obliga
ción de cambiar en la Estación férrea de 
Huércal al paso de las expediciones am
bulantes ; siete horas de servicio y haber 
anual de 2.555 pesetas.

PR O V IN C IA  DE A V ILA
Cartería ana] de Arenal, con obliga

ción propia del cargo; cuatro horas de 
servicio y naoer anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de Avila (extrarradio zona 
Sur), con wohgación de cambiar en la 
Principal y servir el Barrio de San Ro
que, Plaza de Toros, Ventorro de El Sol, 
Casa de Káiser, barrio de los Berroca
les, Huerta del Bazo, Huerta de Agui- 
rre, Barriada de: Puente, Fábrica de 
harinas. Casas de San Román y Atrio 
de San Segundo: haber anual de 2.000 
pesetas.

Agente montado de Barco de Avila a 
Navalguijo, con obligación de entregar 
en Barco de Avila, Navatejares, Torme^ 
lias y Nava de1 Barco y servir a Naval
guijo y Na v alón guilla; 13,5 kilómetros, 
una hora de cartería y haber anual de 
4.065 pesetas.

Cartería .ural de Blascosancho, con
.obligación de cambiar en Sanchidrián ; 
cinco kilómem>s y haber anual de 1.460 
pesetas.

Cartería «ural de Cabezas del Pozo,
con obligación de cambiar en BermUy 
de Zapardie1 ; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas

Cartería íural de GuimorCondo, con
obligación cU cambiar en la Estación; 
dos horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería reatonia de Guisaindo, con
obligación de cambiar en Arenas de San

Pedro, teniendo su salida de Guisando a 
las trece treinta y de Arenas a l&s quin
ce treinta, siguiendo este horario todo 
el año, verificando el reparto por la tar
de ; 6,300 kilómetros por terreno acci
dentado y haber anual de 1.795 pesetas.

Agente montado de Herradon de Pina* 
res a La Cañada, con obligación de 
cambiar en la Estación de L a  Cabaña y 
conducir la correspondencia para San 
Bartolomé y H eiradón; 1 1  kilómetro» 
y haber anual d€ 3 200 pesetas.

Cartería Peatonía de L astra  del Cano 
(La), con obligación de cambiar en AL 
deanueva de Santa Cruz servir a Car- 
dedal y L a  L a strilla ; una hora, 5.50D 
kilómetros y haber anual de 1.465 Pe
setas.

Cartería *ural de Navatgrande, con 
obligación de cambiar al ipaso de loa 
trenes ascendentes y descendentes Va- 
Uadolid-Madr d (ligeros). dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

Cartería ocatonía de Rivilla de Bara
jas, con obligación de cambiar en Cres
po y servir a la casilla de peones cami
neros en la carretera, casilla de ia línea 
férrea, Caserío de Matabuey, Caserío de 
Carrasca] y Caserío del Palacio de Cas- 
tronuevo; uná hora, ocho kilómetros 
y haiber anual de 1 965 pesetas.

Cartería oeatonía de San Bartolomé 
de Torme9, con obligación de cambiar 
en Navalpeiail de Term es; una hora, 
6,500 kilómetros por terreno accidentado 
y haber anual 1.795 pesetas.

Cartería 'ural de San García de In- 
gelmos, Con obligación de cambiar en 
Mancera de Arriba; cuatro horas y ha
ber anual de 1 460 pesetas.

Cartería , rural de San Miguel de Cer
neja, con Obligación de cambiar en la 
carretera al paso de Ja conducción de 
Avila a El Barco de Avila y servir a 
Mesegar de Corneja; tres kilómetros, 
cuatro horas y haber anual de 1.460 pe- 
setas. .

Cartería peatonía de Sotalbo, con obli
gación de cambiar con ei peatón de So. 
losancho a  Ríofrío y servir a Palacios, 
Bandadas y Mironcillo; 3,5 kilómetros, 
cinco horas y haber anual de 2.190 pew. 
setas.

Cartería .Ura] de Villanueva de Gó
mez, con obligación de cambiar al paso  
de la conducción de Arévalo a Avila y 
servir a San P ascu a l; Cuatro horas, con 
el haber anual de 1 460 pesetas.

Cartería peatonía de Villanueva del 
Campillo, con ob^gación de cambiar en 
la Venta del Alto de Villatoro de la coa- 
ducción de Avila a E| Barco una hora, 
seis kilómetros (nieves) y haber anual 
de 1.805 pesetas

Cartería .ural de Villar de Mataca, 
bras, con ob.iganón de cambiar con la 
conducción de Medina a Peñaranda ; d°« 
horas y  haber anual de 730 pesetas.

(Continuará.)
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Sección cuarta (Red Postal).- Negocia

do de Centros y Enlaces

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ram o de 
V illanueva de los Infantes y 

Albadalejo.

Debiendo procederse a  la  celebración 
de subasta para  contratar  la conducción 
de correo, en c a rru a je  de tracción de 
sana re ,  entre las oficinas del R a m o  de 
V i l lanueva  de los ln fa n te s y A lb a ’.adejo, 
en el tipo de nueve mil ciento veinticinco 
pesetas anua les  y con arreg lo  a  las de
m á s  condiciones del pliego correspon- 
te, se advierte  al público q u e  el refe
rido pliego se hallará  de manifiesto en la 
A dm inistración Pr in c ip a ’, de C iu d a d  Rem 
y E s ta fe ta  de In fa ntes  hasta  el día 17 de 
agosto de 1946 y que la apertura  de plie
gos tendrá lu gar  el día 22 del misiru 
mes,  a las once horas, en dicha Admi 
nistración Principal de C iu d a d  Rea l .

M adrid,  22 de julio de 194 6 .— El D i
rector general,  P. A .,  el Secretar io  g e
neral ,  M anuel González.

M odelo de proposición

Don F  de T . ,  natural de ......... , vecino
de ...........  se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ........  a... ........
y v iceversa,  por el precio d * ........  (en
tetra) pesetas ........  (en letra) céntim os.
con arreg lo  a las condicoines del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para  se
guridad  do esta proposición acom paño 
a  ella, por separado, la c arta  de pago  que 
acredita haber depositado en . . . . . .  la f ian
za de 1.825 pesetas.

(Fech a  y f i rm a  del interesado.)

1.2Ó8— A. C .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión  

de la plaza de Secretario  de la A udien
cia Provincial d e  C órdoba.

D e conform id ad  con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de n o v iem b re  de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 27 del m ism o mes),  se an un cia  con
curso para la provisión de la plaza de 

' Secre tar io  de la Audiencia  Provincial c e  
C órdoba ,  v aca nte  por promoción de don 
Leopoldo R o d r íg u ez  Sobrino, que la ser
vía , ai qu e  podrán acudir  todos los fu n 
cionarios  com prendidos en el núm ero  pri
m ero de la c itada Orden, reca yend o  el 
nom bram iento  en el de igual categor ía  
que la del c arg o  cuya  provisión se a n u n 
cia q u e  reún a  m á s  an tigü ed ad  de ser 
vic ios en ella, y, en su defecto, en los 
de categor ías  inferiores,  prefiriéndose el 
de la  m ás  a l t a  que ostente m ás  a n t i 
güedad de servicios efectivos también en 
la ca tegor ía  o en la ca rre ra ,  según co
rresponda en v ista  de la resolución que 
reca iga  en el  expediente  para proveer la 
plaza de Secretario  de la Audiencia  Pro
vincial de Toledo, va ca n te  con anter ior i
dad a la que es  objeto de este anuncio ,  
y  de categoría  igua l .

L a s  condiciones p ara  la celebración de 
es te  concurso  \son las  e x p re s a d a s  en la 
Orden de re ferenc ia ,  debiendo, por tanto, 
los interesados e levar  a  este  Ministerio

las  instancias  solic itando toma r parte en 
el misniv', dentro del plazo de quince 
días natura les ,  contados desde la propia 
lecha de inserción de este anuncio  en e¡ 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

M adrid ,  23 de julio de iqqh.— P el D i
rector genera l,  el Subdirector  genera l,  
M anuel Soler .

Convocando concurso para proveer la 
plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Ja é n .

De conform idad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviem bre de 1944 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
27 del m ism o mes), se anuncia  concur
so para proveer la plaza de V icesecreta
rio de la Audiencia  Provincial de Jaétn, 
vacante por traslación de don C ar lo s  J i 
ménez Flores ,  que la serv ia ,  al que po
drá acudir todo el personal a que se re
fiere d  número uno de ,a c itada Orden, 
recayendo el nom bram iento en el fun
c ionario  de igual categoría  que el de la 
plaza cuya provisión se trat.  que reúna 
m ás  antigüedad  de servicios.

L a s  condiciones para la celebración de 
este concurso son las exp re sa d a s  en la 
Orden de referencia, debiendo los i«vte- 
resadus,  por t. nto, elevar su instancias  
a este M in isterio solic itando tom ar parte 
en el concurso, dentro de los quince <lías 
naturales ,  contados desde la propia fe
cha de inserción de este anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid,  23 de ju lio  de 1946.— P. el Di
rector gen era l ,  el Subdirector  genera l ,  
Manuel So ler .

Convocando concurso para la provisión  
de una plaza de O ficial de la Sala se
gunda del Tribunal Suprem o.

De conform id ad con lo establecido en 
el artículo 5 .0 dol Decreto  de 26 de oc
tubre de 19 3 3 , se anuncia a concurso  de 
trasl ción entre O ficiales  de S a la  de la 
primera ca teg o r ía  la plaza de Oficial de 
la Sa la  segunda del T r ibuna l  Suprem o, 
vacante por excedencia  forzosa de don 
Angel Serr,  no Avecil la ,  que la serv ía .

L o s  concursante*  e levarán  sus solici
tudes a este M inisterio dentro del plazo 
de quince d ías  natura les ,  contados desde 
la fecha en que aparezca inserto este 
a n finc io  en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O ,  debiendo acreditar  los 
interesados el tiempo de servicios e fec 
tivos prest dos en la categor ía ,  según lo 
dispuesto en el citado artículo.

M adrid ,  23 de julio de 1946.— P. el D i
rector gen era l ,  el Su bd irector  genera l,  
M anuel Soler.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O  

Dirección General de Industria

Concediendo un m es de licencia a  don 
Francisco R osique M anzano .

Vista  la instancia  del A sim ilad o  a 
Inspector genera l del Cuerpo  de Ingen ie
ros Industr ia les  al servicio de este M i 
nisterio, afecto a  esa  Delegación de In 
dustria, don F ra n c isco  R os iqu e  M anzano.

que solicita un mes de licencia, por en
fermedad, a cuyo efecto acom paña el 
;\-i respondientr cert if icad',  médico ;

V istos los articulo* s e r v í a  y tres y 
sesenta y cuatro  del R e g ia m e n te  o rg á n i
co de 17 de noviem bre de 193 1 .  y el in
forme preceptivo del C onse jo  de Ind u s
tria,

E s ta  Dirección Genera l  ha tenido a  
bien conceder a don Fran cisco  R o s iq u e  
Manzano, un nos do licencia, por en fe r 
medad, con todo el sueldo, y a partir  del 
día 28 del pasado m es junio.

L o  que com unico a V. S  para su c ° -  
nocimiento, el del interesado y dem ás  
efectos.

Dios guarde a V. S .  m uchos  años.
M ad r id ,  »/ de julio de 1946.— El D i 

rector gene*»"d de Industria. Antonio R o -  
bert

Sr. Ingeniero  Je fe  de la Delegación de
Industr ia  de M .d r id .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Rectificando el anuncio de concurso para 
la concesión de la explotación del sal
to de pie de presa del pantano de Vi
llanueva en  el río T u erto , en la  provin
cia de León.

H ab iénd ose  padecido error  en Ja  inser
ción del anuncio  núm . 1262-A. C . ,  publi
cado  en el  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S P A D O  núm. 206, correspondiente  al 
d ía  25 de ju lio de 1946, página 5894, se 
rect if ica  en el sentido de que <« adm isión 
de proposiciones para  tom ar parte en este 
concurso te rm in a  a  las trece horas  del 
d ía  30 de octubre del corr iente  año de 
1946, y no el día 3 1  com o por error  se 
con sig n a b a .

Di lección Genera] de Caminos

(Conservación y reparación)

A djudicando la subasta de las obras que 
se m encionan a los señores que se 
citan.

V isto  el resu ltado obtenido en la su
b asta  de las  obras  de  reparación de ex
planación y f irm e  de los k ilóm etros 24 
al 36 del C .  C .  4 1 5  de C iu d ad  R ea i  a  
M urc ia ,  provincia  de C iu d a d  R e a l ,

E s ta  Dirección G e n e ra l  ha tenido a 
bien ad jud icar  def in it iavm ente  el serv icio  
al m ejor  postor, don S a n t ia g o  V alcáree l  
Fe rn ánd ez ,  vecino de M adrid ,  qu e  se 
com prom ete  a  e jecutar lo  con sujeción al  
proyecto y en los plazos des ignados  en 
el pliego de condiciones pa rt icu lares  y 
económ icas  de esta  contrata ,  por la c a n 
tidad de 175 .000 pesetas,  siendo el pre
supuesto de contrata  de 2 2 3 .3 3 7 , 18  pese
tas,  teniendo el ad jud icatar io  qu e  otorgar  
la correspondiente  escritura  de con trata  
ante  el Notario  qu e  des igne  el D ecano  
del C o le g io  N otaria l  de Madrid, dentro 
del plazo de un m es.  a con tar  de la
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fecha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudica
tario, don Santiago Valcárcei Fern án
dez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilóm etros 18 
al 26 del C . L . 608 de Cinco C asas a 
Arenas de San Ju an , provincia de C iu 
dad Real,

Esta Dirección G eneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al m ejor postor, don Santiago Valcárcei 
Fernández, vecino de Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nóm icas de esta contrata, por la can ti
dad de 150.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 196.868,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de M adrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo  que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1946— E l Di
rector general, A. S. de] Río.

Sres. Ordenador Central ae Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Ingenie 
ro Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de Ciudad R eal y adjudicatario, 
don Santiago Valcárcei Fernández, ve
cino de M adrid.

V isto e! resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firm e de los kilóm etros 1 
al 17 del C. L . 608 de estación de Cinco 
C asas a Arenas de San Ju an ,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Enrique Gómez 
Lobo, vecino de H erencia, provincia de 
Ciudad R eal, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la antidad de 240.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 307.093,12 pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del C olegio Notarial de 
M adrid: dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a  V . S . para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del Río.

Sres Ordenador C entral de Pagos, Je fe  
de ia Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Je fe  de Obras Públicas de la pro- ¡ 
vincia de Ciudad Real y adjudicatario, 
don Enrique Gómez Lobo, vecino de 
Herencia.

Viste el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex- 
planación y firm e de los kilóm etros 24 
al .7  del C. L . 803 de Socuóllamos a  
A rgam asilla de. Alba, provincia de C iu
dad Real,

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don José Ruiz Sánchez, 
vecino de C iudad Real, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 116.990, siendo el presupuesto de con
trata de 150 .871,37 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 15 de julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudica
tario, don José Ruiz Sánchez, vecino 
de C iudad R eal.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, ex 
planación y firm e de los kilóm etros 1 
al 7 del C . C . 3 10  de M anzanares a To- 
melloso (Tomelloso a Valdepeñas, por L a  
Solana), provincia de Ciudad R eal,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Enrique Gómez Lo- 
bo, vecino de Herencia, provincia de C iu
dad Real, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 155.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 2 03 .13 1,6 8  pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que torga/ la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del C olegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a  V . S . para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de> julio de 1946.— El D i
rector general, A. S. del R ío .:

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Ciudad R eal y adjudicata- 
rio, don Enrique Gómez Lobo, vecino 
de Herencia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 14 
al 17 y 25 al 3 1 del C . L . 6 15  de La So 
lana a Cozar por Infantes, provincia de 
Ciudad Real,

Esta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Eleuterio M o
rales Serrano, vecino de Valdepeñas, 
provincia de Ciudad Real, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 2 2 5 .4 17 ,11  pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 271.586,87 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el D e
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1946.— E l Di
rector general, A. S . del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de C iudad R eal y adjudicata
rio, don Euleuterio M orales . Serrano, 
vecino de Valdepeñas.

V isto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 5 a l 
14 y 20 al 23 del C. L . 617  de Valdepe
ñas a Ventilla de Fernández, provincia de 
Ciudad Real,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Antonio Mateo G a- 
lindo, vecino de Valdepeñas, provincia 
de Ciudad Real, que se compromete a  
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 215.200 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 256 .19 1,25  pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la  correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
m es, a contar de la fecha de la  publica
ción en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la  presente resolución.

1L0 que comunico a  V . S . para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1946.— E l D i
rector general, A. S . del R ío.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe  de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudica
tario, don Antonio Mateo Galindo, ve- 
dino de Valdepeñas.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de rep/ración de ex
planación y firme de los kilóm etros 24 
al 30 y 40 al 46 del C. L . 6 17  de .Val
depeñas a Ven tilla de Fernández, provin
cia de Ciudad Real^

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al m ejor postor, don Antonio Mateo G a- 

l lindo, vecino de Valdepeñas (Ciudad
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R eal), q u e se com prom ete a e jecu tarlo  
con sujeción al proyecto y en los plazos 
desig< ados en  el pliego de condiciones 
p rticu lares y económ icas de esta con
trata, pcxr la can tid ad  de 219.000,50 pe
setas, siendo el presupuesto de con trata 
de 260.710,37 pesetas, teniendo el a d ju 
dicatario  que otorgar la correspondiente 
escritu ra  de con trata  ante el N otario que 
design e el D ecano del C o le g io  N otarial 
de M adrid, dentro del plazo de un m es, 
a  co rta r de la fecha de la publicación en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución.

L o  que com u n ico  a  V . S . para su co
nocim ien to y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R ío .

S res. O rdenador C en tra l de P ago s, Jefe 
de la Sección de C on tabilid ad , Inge
n iero  Jefe de O b ras P ú blicas de la 
p rovin cia  de C iu d ad  R eal y adjud ica
tario , don A rto n io  M ateo G alin d o , ve
c in o de V aldep eñas.

V isto  el resu ltad o  obtenido en la su
basta de las obras de rep aración  de e x 
plan ción y firm e de los k ilóm etros 1 al 
14 del C . L . 621 de Infan tes a A lbada- 
lejo , provincia de C iud ad  R eal,

E sta  D irección  G en eral ha tenido a  
bien adjud icar definitivam ente e! servi
cio  al m ejor postor, don T om á s M artínez 
M teo, vecino de Fuentc-pela/o, provin
cia de S egovia, que se comprem íete a eje
cutarlo  con sujeción al provecto y  en ¡os 
p 'a/os design ados en e' p liego de condi
ciones particu lars y ec*>n>.n:(as do e-ta  
cn« trata, por la cantidad de 247.000 pe
seta», siendo el presupuesto de contrata 
do 281.850,62 pesetas, teniendo el a d ju 
dicatario  que otorgar la corre  . pond.en te 
escritu ra  de con trata  ante e l N otario 
que designe el D ecano del C o le g io  N ota
rial de M adrid , dentro del plazo de un 
m es, a con tar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

L o  que com un ico a V . S . para su c o 
n ocim iento y efectos.

M adrid, 15 de julio de 1946.— E l D i
rector gen era l, A . S . de>l R ío .

Sres. O rdenador C en tra l de P agos, Jefe 

de la Sección de C on tab ilid ad , In g e
niero Jefe de O b ras Pú blicas de la pro
vincia  de C iu d ad  R eal y adjudicata*- 

rio . don T o m á s M artín ez M ateo , ve

c ino de F u en tep elayo .

V isto  el resu ltado obtenido en la  su 
basta  de las obras de  reparación  de e x p la 
nación y firm e de los k ilóm etros 11 al 
17 y 23 al 24 de C . C . 417 de D aim iel 
a C a lza d a  de C a la tra v a , provin cia  de 
C iu d ad  R eal,

E sta  D irección  G en eral ha tenido a 
bien adjudicar defin itivam ente el servicio  
a! m e jo r postor., don S an tia g o  V a lcá rce l 
F ern án d ez, vecino de M adrid, q u e  se 
com prom ete a e jecu tarlo  con su jeción  a l 
proyecto y en los plazos d esign ad os en el 
p liego de condiciones particu lares y eco
n óm icas de esta con trata , por la  can ti
dad de 125.000 pesetas, siendo el presu
puesto de  co n tra ta  de 167.389,68 pesetas,

teniendo el ad jud icatario  que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an- 
te el N otario que designe el D ecano del 
C olegio  N otarial de M adrid, dentro del 
plazo de un m es, a contar de la fech. 
de la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o  que com u n ico  a V . S. para su co
n ocim iento y efectos.

M adrid, 15 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S. del Río,

Sres. O rdenador C en tral de P ago s, Jefe 

de la Sección de C on tabilid ad , In g e
niero Jefe de O b ras P ú b licas de la pro
vincia  de C iu d ad  R eal y ad jud icatario , 
don S an tia g o  V alcárcel, vecino de M a

drid.

V is to  el resu lta d o  ob ten id o  en la su
basta  de las ob ras de reparación  d e  ex
p lanación  y firm e de los k iló m etro s 1 
al 14 del C . 'L. 604 do A rg an rasilla  de 
A lba  a estación  de C in c o  C a s a s , p ro
vin cia  de C iu d a d  R eal,

E sta  D irección  G en eral ha tenido a bien 
adju d icar d efin itivam en te  el servicio a-1 
m ejor postor, don S an tia g o  V alcárcel 
Fern án dez, vecino de M adrid, qu e  se 
com prom ete a e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos design ad os en 
el - pliego de  condiciones particu lares y 
eco n ó m icas de esta con trata , por la can 
tidad de 245.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de co n tra ta  de 311.255,40 pese
tas, teniendo el ad ju d icatario  que otor
g ar la correspondiente escritu ra  de con
trata  an te  el N otario  q u e  designe el D e 
can o del C olegio  N otarial de M adrid, den
tro del plazo de un m es, a con tar de la 
fecha de la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  presen
te resolución.

L o  qu e  com u n ico  a  V . S . p ara  su co
n ocim ien to y  efectos.

M adrid , 15 de ju lio  de  1946.— E l D i
rector gen era l, A . S . del R ío.

Sres. O rd en ad o r C en ral de P a go s, Jefe 
de la  Sección de C o n ta b ilid ad , In g en ie
ro Jefe  de O b ra s  P ú blicas de la pro
v in cia  de C iu d a d  R eal y a d ju d ica ta 
rio, don S a n tia g o  V a lcá rce l F ern án dez, 
vecin o de  M ad rid .

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su
b asta de las ob ras de reparación  de ex
planación  y  firm e de los kilóm etros 1 al 
14 del C .  L . de B aen a  a  N u eva C a rte y a , 
provin cia  de C órd o b a.

E sta  D irección  G en era l h a  ten ido a 
bien a d ju d ica r d e fin id va m e n e  el servicio  
al m ejor postor, don A gu stín  M artín Juá
rez, vecino de C órdo ba, que se com pro
m ete a  e jecu tarlo  con su jeción  al pro
yecto y en los plazos design ad os en el 
p liego de con dicion es p a rticu la res y eco
nóm icas de esta  con tra ta , por la can ti
dad de 287.700 pesetas, siendo el presu
puesto de con trata  de 307.222,50 pesetas, 
teniendo el ad ju d ica ta rio  que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de con trata  ante 
el N o tario  q u e  design e el D ecano del 
C o le g io  N otaria l de M adrid, dentro del 
p lazo de un m e9, a  co n ta r de la fech a

de la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo que com unico a V . S. para su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 15 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S. del Río.

Sres. O rdenador C en tra l de Pagos, Jefe 
de la Sección de C on tab ilid ad , Ingenie
ro Jefe de O b ras P ú blicas de la pro
v incia  de C órdoba v ad jud icatario , don 
A gu stín  M artín  Juárez, vecino de C ór

doba.

V is to  e] resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex

planación  y firm e de los k iló m etro s 
48,404 al 60 de¡ C  'L. de M ontoro a 
R ute, provincia  de C órdoba.

E sta  Di rece ón G en era  i ha tenido a bien 
a d ju d icar deiint' v am en te e1 servicio  al 
m ejor postor, don A gu stín  M artín Juá
rez, vecino de C órdoba, que se c o m p ro 
m ete  a e jecu tarlo  con sujeción al pro
yecto  y en ‘os plazos d e s ig n a d o s  en el 
p lie g o  de co-idici».nes p a rticu la re s  y eco
n óm icas de r-sta con trata , por la can ti
dad de  274.500 p e seta s, *u n d o  el presu 
p u esto  de co n tia ta  de 292.517,01 p eseta s, 
teniendo al a d ju d ica ta rio  qu e  otorgar la 
corresp on dien te  escritu ra  d e con trata  
an te  el N otario q u e  d e-ig n e  el D ecan o  
del C o le g io  N otarial de M adrid dentro 
del plazo de un m es, a ^i-ntar de la fe 
cha de la punrK ación en ej B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

L o  que com u n ico  a V . S. p ara  su c o 
n ocim ien to  v efectos.

M adrid , 15 de julio de  1946.— El D i
recto r g e n e r il,  A. S. dei R ío .

S res. O rd en ad o r C e n tra l de P a g o s, Jefe 

de la  Sección  de C o n ta b ilid ad , In ge
niero Jefe de O b ra s  P ú b lica s  de la 
p ro vin cia  de C ó rd o b a  y a d ju d ica ta rio , 
don A gu stín  M artín ez Ju árez, vecin o  

d e  C órd o ba.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

R ectificación  a la relación de señores que 

recientem en te han ingresado en la 

«O rden de C isn eros».

H abiénd ose padecido error en la  inser
ción de la c itad a  relación, pu blicad a en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
n úm ero 208, correspon dien te al día 27 de 
ju lio  de 1946, págin a 5944, se rec tifica  
en el sentido de qu e se in clu yó a don 
M arcelino C a b a llero  Peña y don M anuel 
S an ch o V ecin o  en la relación de C ru z de 
C ab allero , cuand o en realidad pertenecen 
a  la  E n com ien d a  S en cilla .


